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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001054141001 Auto no tiene en cuenta liquidación presentada

006702018

05/04/2024ADM SECURITY LTDA.CARLOS ANDRES OLIVEROS 

ALDANA

Ordinario

001054141001 Auto requiere

005962019

05/04/2024WILMER VERGARAALVARO SIMANCA ZAMBRANOOrdinario

001054141001 Auto no tiene en cuenta liquidación presentada

001702021

05/04/2024GERSAIN MAGAÑA SANCHEZOSCAR LEONARDO POLANIA 

SANCHEZ

Ejecutivo

001054141001 Auto libra mandamiento ejecutivo

005342022

05/04/2024CLAUDIA PATRICIA AMAYA PERDOMOMARCO ANTONIO ZAMBRANO 

MANRIQUE

Ordinario

001054141001 Auto decreta medida cautelar

005342022

05/04/2024CLAUDIA PATRICIA AMAYA PERDOMOMARCO ANTONIO ZAMBRANO 

MANRIQUE

Ordinario

001054141001 Auto resuelve retiro demanda

000192024

05/04/2024SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A

JHON JAIRO AMESQUITAOrdinario

001054141001 Auto concede amparo de pobreza

001232024

05/04/2024WILFREDO BENITEZ SALDAÑAKAREN JULIETH RIVAS GOMEZAmparo de Pobreza

001054141001 Auto libra mandamiento ejecutivo

001242024

05/04/2024SURENVIOS SASCOMFAMILIAREjecutivo

001054141001 Auto decreta medida cautelar

001242024

05/04/2024SURENVIOS SASCOMFAMILIAREjecutivo

001054141001 Auto libra mandamiento ejecutivo

001252024

05/04/2024FILTROS Y LUBRICANTE DEL HUILA 

LTDA

COMFAMILIAREjecutivo

001054141001 Auto decreta medida cautelar

001252024

05/04/2024FILTROS Y LUBRICANTE DEL HUILA 

LTDA

COMFAMILIAREjecutivo

001054141001 Auto niega mandamiento ejecutivo

001272024

05/04/2024MARYURI RINCON CELADAKELLY ANDREA PAEZ LOSADAEjecutivo

001054141001 Auto libra mandamiento ejecutivo

001392024

05/04/2024KOE S.A.COMFAMILIAR DEL HUILAEjecutivo

001054141001 Auto decreta medida cautelar

001392024

05/04/2024KOE S.A.COMFAMILIAR DEL HUILAEjecutivo



Página: 2Fecha:041ESTADO No.
08/04/2024

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001054141001 Auto libra mandamiento ejecutivo

001402024

05/04/2024MDA CONSTRUCCIONES S.A.S.CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA

Ejecutivo

001054141001 Auto decreta medida cautelar

001402024

05/04/2024MDA CONSTRUCCIONES S.A.S.CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA

Ejecutivo

001054141001 Auto concede amparo de pobreza

001522024

05/04/2024VALENTINA DÍAZ ROJASMARINA QUIROGA VARGASAmparo de Pobreza

001054141001 Auto concede amparo de pobreza

001592024

05/04/2024OSCAR ANDRES HURTADO 

SARMIENTO

MIGUEL ANTONIO YUNDA NINCOAmparo de Pobreza

SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
Y A LA HORA DE LAS 7 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA 

EN LA FECHA08/04/2024

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,MODIFICADO POR LA LEY 712/01 ART 20

LINDA CUENCA ROJAS

SECRETARIO



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

Proceso          EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DEL ORDINARIO 

Radicación     41001-41-05-001-2018-00670-00 

Ejecutante      CARLOS ANDRÉS OLIVEROS ALDANA 

Ejecutado       ADM SECURITY LTDA. 

 

Neiva – Huila, cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

1. ASUNTO 

 

Se encuentra al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda frente a la 

liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante; así mismo sobre la 

liquidación de costas realizada por la Secretaría del Juzgado. 

 

2. ANTECEDENTES 

 

Mediante auto del 03 de mayo de 2022, el Despacho libró mandamiento de pago a 

favor de CARLOS ANDRÉS OLIVEROS ALDANA y en contra de ADM SECURITY 

LTDA, por el valor i) $3.349.475 por salarios, prestaciones sociales y compensación 

en vacaciones ii) $26.041 diarios, desde el 01 de mayo de 2018 y hasta que se 

verifique el pago de salarios y prestaciones sociales; iii) $1.322.600 por concepto de 

costas y agencias en derecho del ordinario y iv) por el valor de los aportes 

pensionales, conforme los extremos temporales del contrato y salario devengado. 

(Archivo 02 Cuaderno Ejecución Expediente Electrónico). 

 

Mediante auto de 30 de junio de 2023, el Despacho dispuso seguir adelante con la 

ejecución y fijó como agencias en derecho la suma de $2.188.517,6 (Archivo 39 

Cuaderno Ejecución Expediente Electrónico). 

 

Conforme a constancia de 29 de agosto de 2023, la Secretaría del Despacho realizó 

la liquidación de costas a favor de la parte demandante en un valor de $2.188.517,6 

(Archivo 45 del Cuaderno Ejecución Expediente Electrónico). 

 

En memorial de 01 de agosto del 2023, el apoderado judicial de la parte ejecutante, 

radicó de la liquidación de crédito, por un valor total de $15.236.053,97 (Archivo 42 

Cuaderno Ejecución del Expediente electrónico). 

 

3. CONSIDERACIONES 

  

De la liquidación de costas 

 

En atención a que la liquidación de costas realizada por la secretaría de este Juzgado 

el 29 de agosto de 2023, visible en el archivo 45 del expediente electrónico, se ajusta 

a la realidad procesal, este Despacho le impartirá aprobación. 

 

De la liquidación del crédito 

                                                                                                                                                                                                                                           

Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada la apoderada judicial de 

la parte ejecutante, (Archivo 42 Cuaderno Ejecución del Expediente electrónico) no se 

encuentra ajustada al mandamiento de pago de fecha 03 de mayo de 2022, (Archivo 

02 Cuaderno Ejecución Expediente Electrónico), en aplicación a lo reglado en el 

artículo 446 del C. G. P., este Despacho procede a modificarla, teniendo en cuenta 
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Neiva-Huila 

que el actor aplicó intereses moratorios y no sanción moratoria como se ordenó en el 

mandamiento de pago, la cual se causa hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, dado que en el fallo ordinario quedó establecido que el actor devengaba 

un salario mínimo legal mensual vigente, valores que se reseñan a continuación: 

 

Cálculo Sanción Moratoria 

  AÑO MES DÍA 
Tiempo Laborado 

en: 

Fecha hasta donde se liquida: 2024 2 29 Días   

Fecha desde donde se liquida; 2018 5 1 2.098     

ingreso Mensual:   

Ingreso Diario:   $ 26.041,00 

Total Indemnización   $ 54.634.018,00 

 

MODIFICACIÓN: 

 

CONCEPTO CAPITAL 

SALARIOS, PRESTACIONES 
SOCIALES Y VACACIONES 

$3.349.475 

SANCIÓN MORATORIA ART. 65 
CST A 29/02/2024 

$54.634.018 

COSTAS Y AGENCIAS 
ORDINARIO 

$1.322.600 

COSTAS PROCESO EJECUTIVO $2.188.517,6 

TOTAL $ 61.494.610,6 

 

SON: SESENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 

SEISCIENTOS DIEZ PESOS CON SEIS CENTAVOS ($61.494.610,6). 

 

A lo anterior, se suma el valor de los aportes pensionales adeudados, conforme a la 

liquidación que efectúe la entidad de seguridad social correspondiente, según los 

parámetros establecidos en la sentencia y el mandamiento de pago. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva, 

 

4. RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría de este 

Juzgado el 29 de agosto de 2023. 

 

SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado 

judicial de la parte ejecutante dentro del proceso de la referencia, conforme a lo 

motivado y fijarla en la suma de SESENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS DIEZ PESOS CON SEIS CENTAVOS 

($61.494.610,6), con corte a 29 de febrero de 2024. 

 

A lo anterior, se suma el valor de los aportes pensionales adeudados, conforme a la 

liquidación que efectúe la entidad de seguridad social correspondiente, según los 

parámetros establecidos en la sentencia y el mandamiento de pago.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
              E.A.T.H. 

 
 
 
 
 
 

 

 

 
            

 

 

 
 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 
Neiva-Huila, 08 DE ABRIL DE 2024 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 041. 

 

                                                                                      SECRETARIA 

 

SECRETARIA 
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JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
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Neiva-Huila 
 

Proceso  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Radicación  41001-41-05-001-2019-00596-00 

Demandante ÁLVARO SIMANCA ZAMBRANO 

Demandado            WILMER VERGARA Y OTROS 

 

Neiva – Huila, cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

1. ASUNTO 

 

En atención ha transcurrido un tiempo considerable para que se pronuncie el curador 

ad-litem del demandado, procede este despacho judicial a resolver al respecto. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

Revisadas las actuaciones surtidas dentro del presente trámite, se avizora que 

mediante auto de fecha 31 de enero de 2024, este despacho judicial procedió a 

designar como CURADOR AD-LITEM de la parte demandada, WILMER VERGARA, 

al Dr. CRISTIAN CAMILO ROJAS MÉNDEZ. 

 

Teniendo en cuenta que ha transcurrido un término razonable para que el mencionado 

profesional manifieste su decisión respecto de la designación realizada, sin que lo 

haya hecho, se hace necesario requerir al curador ad-litem. 

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Municipal de pequeñas causas laborales de 

Neiva, 

3. RESUELVE 

 

REQUERIR al Dr. CRISTIAN CAMILO ROJAS MENDEZ, para que en el término 

perentorio de tres (03) días contados a partir del recibo de la comunicación, justifique 

y allegue prueba sumaria de los motivos por los cuales no ha tomado posesión en el 

cargo. Lo anterior, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para 

lo cual se compulsaran copias a la autoridad competente, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 7 del art. 48 del C.G.P. 

 

Líbrese el telegrama correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Juez 
E.A.T.H. 

 

about:blank


 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

      
      

 

 

 
 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 
Neiva-Huila, 08 DE ABRIL DE 2024 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 

041. 
 

                                                                                      SECRETARIA 

 

SECRETARIA 
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Proceso          EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Radicación     41001-41-05-001-2021-00170-00 

Ejecutante      OSCAR LEONARDO POLANÍA SÁNCHEZ 

Ejecutado       GERSAIN MAGAÑA SÁNCHEZ 

 

Neiva – Huila, cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

1. ASUNTO 

 

Se encuentra al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda frente a la 

liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante; así mismo sobre la 

liquidación de costas realizada por la Secretaría del Juzgado 

 

2. ANTECEDENTES 

 

Mediante auto del 13 de mayo de 2021, el Despacho libró mandamiento de pago a 

favor de OSCAR LEONARDO POLANÍA SÁNCHEZ y en contra de GERSAIN 

MAGAÑA SÁNCHEZ, por el valor de $2.113.000, por concepto de correspondiente 

al saldo insoluto del valor pactado en el contrato de prestación de servicios suscrito 

entre las partes, más intereses moratorios causados desde la fecha en que se hizo 

exigible la obligación, hasta cuando se verifique su pago. (Archivo 07 Expediente 

Electrónico). 

 

En auto de 10 de marzo de 2023, el Despacho dispuso seguir adelante con la 

ejecución y fijó como agencias en derecho la suma de $211.300 (Archivo 48 

Expediente Electrónico). 

 

Conforme a constancia de 03 de mayo de 2023, la Secretaría del Despacho realizó la 

liquidación de costas a favor de la parte demandante en un valor de $220.300 (Archivo 

51 del Expediente Electrónico). 

 

Ene memorial de 20 de abril del 2023, el apoderado judicial de la parte ejecutante, 

radicó de la liquidación de crédito, por un valor total de $2.133.000 (Archivo 50 del 

Expediente electrónico). 

 

3. CONSIDERACIONES 

  

De la liquidación de costas 

 

En atención a que la liquidación de costas realizada por la secretaría de este Juzgado 

el 03 de mayo de 2023, visible en el archivo 51 del expediente electrónico, se ajusta 

a la realidad procesal, este Despacho le impartirá aprobación. 

 

De la liquidación del crédito 

                                                                                                                                                                                                                                           

Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada la apoderada judicial de 

la parte ejecutante, (Archivo 50 del Expediente electrónico), no se encuentra 

ajustada al mandamiento de pago de fecha 13 de mayo de 2021, (Archivo 07 

Expediente Electrónico), en aplicación a lo reglado en el artículo 446 del C. G. P., este 

Despacho procede a modificarla, teniendo en cuenta que el actor no realizó la 
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liquidación por los intereses moratorios reconocidos, el Despacho procede a incluirlos, 

así: 

 

% CTE ANUAL MES AÑO  FRACCIÓN TASA CAPITAL INTERÉS POR MES 

17,41% MARZO 2021 30 2,18%  $       2.113.000,00   $                       45.984,16  

17,31% ABRIL 2021 30 2,16%  $       2.113.000,00   $                       45.720,04  

17,22% MAYO 2021 30 2,15%  $       2.113.000,00   $                       45.482,33  

17,21% JUNIO 2021 30 2,15%  $       2.113.000,00   $                       45.455,91  

17,18% JULIO 2021 30 2,15%  $       2.113.000,00   $                       45.376,67  

17,24% AGOSTO 2021 30 2,16%  $       2.113.000,00   $                       45.535,15  

17,19% SEPTIEMBRE 2021 30 2,15%  $       2.113.000,00   $                       45.403,09  

17,08% OCTUBRE 2021 30 2,14%  $       2.113.000,00   $                       45.112,55  

17,27% NOVIEMBRE 2021 30 2,16%  $       2.113.000,00   $                       45.614,39  

17,46% DICIEMBRE 2021 30 2,18%  $       2.113.000,00   $                       46.116,23  

17,66% ENERO 2022 30 2,21%  $       2.113.000,00   $                       46.644,48  

18,30% FEBRERO 2022 30 2,29%  $       2.113.000,00   $                       48.334,88  

18,47% MARZO 2022 30 2,31%  $       2.113.000,00   $                       48.783,89  

19,05% ABRIL 2022 30 2,38%  $       2.113.000,00   $                       50.315,81  

19,71% MAYO 2022 30 2,46%  $       2.113.000,00   $                       52.059,04  

20,40% JUNIO 2022 30 2,55%  $       2.113.000,00   $                       53.881,50  

21,28% JULIO 2022 30 2,66%  $       2.113.000,00   $                       56.205,80  

22,21% AGOSTO 2022 30 2,78%  $       2.113.000,00   $                       58.662,16  

23,50% SEPTIEMBRE 2022 30 2,94%  $       2.113.000,00   $                       62.069,37  

24,61% OCTUBRE 2022 30 3,08%  $       2.113.000,00   $                       65.001,16  

25,78% NOVIEMBRE 2022 30 3,22%  $       2.113.000,00   $                       68.091,42  

27,64% DICIEMBRE 2022 30 3,46%  $       2.113.000,00   $                       73.004,15  

28,84% ENERO 2023 30 3,60%  $       2.113.000,00   $                       76.173,65  

30,18% FEBRERO 2023 30 3,77%  $       2.113.000,00   $                       79.712,93  

30,84% MARZO 2023 30 3,86%  $       2.113.000,00   $                       81.456,15  

31,39% ABRIL 2023 30 3,92%  $       2.113.000,00   $                       82.908,84  

30,27% MAYO 2023 30 3,78%  $       2.113.000,00   $                       79.950,64  

29,76% JUNIO 2023 30 3,72%  $       2.113.000,00   $                       78.603,60  

29,36% JULIO 2023 30 3,67%  $       2.113.000,00   $                       77.547,10  

28,75% AGOSTO 2023 30 3,59%  $       2.113.000,00   $                       75.935,94  

28,03% SEPTIEMBRE 2023 30 3,50%  $       2.113.000,00   $                       74.034,24  

26,53% OCTUBRE 2023 30 3,32%  $       2.113.000,00   $                       70.072,36  

25,52% NOVIEMBRE 2023 30 3,19%  $       2.113.000,00   $                       67.404,70  

25,04% DICIEMBRE 2023 30 3,13%  $       2.113.000,00   $                       66.136,90  

23,32% ENERO 2024 30 2,92%  $       2.113.000,00   $                       61.593,95  

23,31% FEBRERO 2024 29 2,91%  $       2.113.000,00   $                       59.515,29  

TOTAL  

INTERESES 

MORATORIOS 

MENSUALES 

           $                   2.169.900,45  
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MODIFICACIÓN: 

 

CONCEPTO CAPITAL 

CAPITAL $2.113.000 

INTERESES MORATORIOS A 29 
DE FEBRERO DE 2024 

$2.169.900,45 

COSTAS PROCESO EJECUTIVO $220.300 

TOTAL $ 4.503.200,45 

 

SON: CUATRO MILLONES QUINIENTOS TRES MIL DOSCIENTOS PESOS CON 

CUARENTA Y CINCO CENTAVOS ($4.503.200,45). 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva, 

 

4. RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría de este 

Juzgado el 03 de mayo de 2023. 

 

SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado 

judicial de la parte ejecutante dentro del proceso de la referencia, conforme a lo 

motivado y fijarla en la suma de SON: CUATRO MILLONES QUINIENTOS TRES MIL 

DOSCIENTOS PESOS CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS ($4.503.200,45), 

con corte a 29 de febrero de 2024. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                         

     

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
              E.A.T.H. 

 
 
 
 
 
 

 

 

 
            

 

 

 
 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 
Neiva-Huila, 08 DE ABRIL DE 2024 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 041. 

 

                                                                                      SECRETARIA 

 

SECRETARIA 
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PROCESO:  EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DEL ORDINARIO  

RADICACIÓN: 41001-41-05-001-2022-00534-00 

DEMANDANTE: MARCO ANTONIO ZAMBRANO MANRIQUE 

DEMANDADO:       TANIA FERNANDA LARA AMAYA Y OTRA 

 

Neiva – Huila, cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

1. ASUNTO 

 

Se encuentra el expediente al despacho para resolver lo que en derecho corresponda 

sobre la “cesión parcial de derechos litigiosos y/o crédito” presentada por el actor, así 

como la solicitud de ejecución de sentencia elevada por la parte actora, a través de su 

apoderado judicial. 

 

2. ANCEDENTES 

 

El 11 de marzo de 2024, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Neiva, mediante sentencia, reconoció unas sumas de dinero a favor de la parte 

demandante, MARCO ANTONIO ZAMBRANO MANRIQUE y en contra de TANIA 

FERNANDA LARA AMAYA y CLAUDIA PATRICIA AMAYA PERDOMO, decisión 

que quedó ejecutoriada en la misma fecha. 

 

En la misma fecha, el apoderado judicial de la parte actora allegó memorial informando 

Cesión de Derecho Litigiosos, suscrita el 08 de marzo de dos mil veinticuatro 2024, 

entre el demandante, en calidad de CEDENTE, y el señor JULIO CÉSAR GONZÁLEZ 

CAVIEDES, en condición de CESIONARIO, el cual tiene por objeto ceder el treinta y 

cinco (35%), de los derechos litigiosos que eventualmente puedan corresponder al 

señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO MANRIQUE dentro del proceso de la 

referencia. 

 

A través del correo electrónico institucional del Juzgado el 13 de marzo de 2024 se 

recepcionó solicitud elevada por el apoderado actor de mandamiento de pago por las 

sumas reconocidas en el fallo ordinario, así como por los intereses moratorios que se 

causen hasta el pago total de la obligación. 

 

3. CONSIDERACIONES 

 

De la cesión de derechos: 

 

Teniendo en cuenta la existencia de dos tipologías de cesión de derechos, es 

necesario acudir a la normativa civil, por remisión normativa que permite el artículo 145 

del C.P.T. y S.S. Para el efecto, debe reseñarse lo consagrado en el Código Civil, 

respecto de la cesión de crédito y cesión de derechos litigiosos:  

 

Sobre la Cesión de crédito (artículos 1959, 1964 y 1965 C. Civil): 
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Artículo 1959: 

 

“La cesión de un crédito, a cualquier título que se haga, no tendrá efecto entre el 
cedente y el cesionario sino en virtud de la entrega del título. Pero si el crédito que se 
cede no consta en documento, la cesión puede hacerse otorgándose uno por el 
cedente al cesionario, y en este caso, la notificación de que trata el artículo 1961 debe 
hacerse con exhibición de dicho documento”.  
 
Artículo 1964: 

 
“La cesión de un crédito comprende sus fianzas, privilegios e hipotecas; pero no 
traspasa las excepciones personales del cedente”.  
 

Artículo 1965:  

 
“El que cede un crédito a título oneroso, se hace responsable de su existencia al tiempo 
de la cesión, esto es, de que verdaderamente le pertenecía en ese tiempo; pero no se 
hace responsable de la solvencia del deudor, si no se compromete expresamente a 
ello; ni en tal caso se entenderá que se hace responsable de la solvencia futura, sino 
sólo de la presente, salvo que se comprenda expresamente la primera; ni se extenderá 
la responsabilidad sino hasta concurrencia del precio o emolumento que hubiere 
reportado de la cesión, a menos que expresamente se haya estipulado otra cosa.”  
 

Respecto de la Cesión de derechos litigiosos el artículo 1969 del C. Civil, dispone lo 

siguiente: 

 

“Se cede un derecho litigioso cuando el objeto directo de la cesión es el evento 
incierto de la litis, del que no se hace responsable el cedente.”   
 
Se entiende litigioso un derecho, para los efectos de los siguientes artículos, desde 
que se notifica judicialmente la demanda.” (Negrilla por el Despacho) 
 

Teniendo en cuenta la normatividad en mención y el estado actual del proceso, queda 

en claro que se trataría de una cesión de crédito, comoquiera que la característica 

principal de la cesión de derechos litigiosos es la incertidumbre de la existencia del 

derecho cedido, situación que no ocurre en el caso objeto de estudio, pues, aunque el 

contrato de cesión aparece suscrito por las partes el 08 de marzo de 2024, el mismo 

fue allegado al juzgado cuando ya existía certeza de los créditos a favor del 

demandante, al haberse proferido sentencia condenatoria de 11 de marzo de 2024, la 

cual, en la misma fecha, quedó debidamente ejecutoriada, lo que lleva a concluir que 

se trata de un derecho cierto y determinado.  

 

Dilucidado lo anterior, cabe anotar que la cesión de crédito es aquel negocio jurídico 

por el que un acreedor (cedente) transmite a otra persona (acreedor cesionario) los 

derechos que el primero ostenta frente a tercera persona, ajena a la transmisión, pero 

que pasa a ser deudora del nuevo acreedor sin que la relación primitiva se extinga. 

 

Ahora bien, referente a los requisitos de la cesión de crédito el C. Civil dispone, lo 

siguiente: 
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ARTÍCULO 1960. <NOTIFICACIÓN O ACEPTACIÓN>. La cesión no produce efecto contra 

el deudor ni contra terceros, mientras no ha sido notificada por el cesionario al deudor 

o aceptada por éste. 

 

ARTÍCULO 1961. <FORMA DE NOTIFICACIÓN>. La notificación debe hacerse con exhibición 

del título, que llevará anotado el traspaso del derecho con la designación del cesionario y bajo 

la firma del cedente. 

 

ARTÍCULO 1962. <ACEPTACIÓN>. La aceptación consistirá en un hecho que la suponga, 

como la litis contestación con el cesionario, un principio de pago al cesionario, etc.” 

(Negrillas por el Despacho) 

 

Conforme a las normas citadas, si el crédito cedido consta en un documento, la cesión 

consiste en la entrega del título, en el que conste la firma del cedente y su 

manifestación de haberlo cedido al cesionario. Pero si no consta en documento, el 

acreedor lo elaborará haciendo constar en él la existencia del crédito, individualizando 

y manifestando que lo cede al cesionario. 

 

Este documento, en todo caso, no constituye prueba de la existencia del crédito para 

el deudor, simplemente demuestra que la cesión tuvo ocurrencia y que entre el cedente 

y el cesionario se celebró el contrato respectivo. Para que la cesión surta efectos contra 

el deudor y contra terceros, debe notificarse a dicho deudor o ser aceptada por éste 

(art.1960 ídem) y la notificación se hace "con exhibición del título, que llevará anotado 

el traspaso del derecho con la designación del cesionario y bajo la firma del cedente." 

(art. 1961 ídem). 

 

La Honorable Corte Suprema de Justicia, Sala Civil en providencia SC14658-20151, 

expuso lo siguiente: 

 
“La cesión de créditos, de que tratan los artículos 1959 al 1966 del Código Civil, es un 
negocio jurídico en el que un acreedor transfiere «a cualquier título» a otro, que pasa 
a sucederlo, los derechos sobre una deuda cuya satisfacción está a cargo de un 
tercero ajeno a esa transacción, pero que asume las consecuencias luego de ser 
sabedor de ello, no antes. 
 
Comprende así dos etapas, la primera relacionada con la entrega del título 
representativo de la obligación del tenedor originario a quien pasa a reemplazarlo. De 
allí que cuando no consta por escrito, es menester elaborar un documento en el que 
se concreten sus términos, quedando así perfeccionado el pacto y surgiendo entre los 
intervinientes responsabilidades recíprocas. La segunda consiste en lograr que el 
acuerdo produzca efectos frente al compelido a satisfacer, lo que se obtiene ya 
sea con la correspondiente notificación o mediando la aceptación de éste. 
 
Tanta es la trascendencia del enteramiento que, mientras no se dé, para el solvens es 
como si nada hubiera cambiado y su accipiens sigue siendo el mismo, pudiendo 
abonarle o cubrir el monto pendiente; incluso sigue formando parte de la prenda 
general de los acreedores del «cedente», quienes pueden embargar el crédito. 

                                                           
1 M.P. FERNANDO GIRALDO GUTIÉRREZ 
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Por lo tanto, el conocimiento del deudor, ya sea que lo documenten los interesados o 
provenga de una manifestación propia de aquel, que puede ser fortuita o provocada, 
constituye un punto de quiebre para determinar los alcances que del acto se derivan.” 
(Destaca el Despacho). 
 
En el presente asunto se encuentran satisfechos los presupuestos de validez de la 

primera etapa de la cesión de crédito; no obstante, no se encuentra acreditada la 

segunda de ellas, esto es, la notificación y/o aceptación de la cesión por parte del 

deudor.  

 

Ahora bien, es pertinente recordar que el artículo 423 del CGP, dispone: 

 
 “Artículo 423. Requerimiento para constituir en mora y notificación de la cesión del 
crédito. La notificación del mandamiento ejecutivo hará las veces de 
requerimiento para constituir en mora al deudor, y de la notificación de la cesión 
del crédito cuando quien demande sea un cesionario. Los efectos de la mora sólo 
se producirán a partir de la notificación.” 
 

Conforme lo anterior, la notificación del auto que libre mandamiento ejecutivo 

constituye una oportunidad procesal para enterar al deudor de la cesión del crédito y, 

pese a que la presente demanda de ejecución es presentada por el apoderado judicial 

del cedente —no del cesionario—, en criterio del juzgado la normativa en cita resulta 

aplicable para tales fines, es decir, para el enteramiento de la cesión al deudor, pues, 

dadas las particularidades del asunto, donde la cesión parcial, la presente providencia 

permite cumplir con tales fines al abordar directamente el asunto. 

 

En ese orden de ideas, el Juzgado aceptará la cesión parcial del crédito 

correspondiente al 35% de las condenas impuestas en la Sentencia 11 de marzo de 

2024, que hace el demandante MARCO ANTONIO ZAMBRANO MANRIQUE 

(cedente), al señor JULIO CÉSAR GONZÁLEZ CAVIEDES (cesionario), identificado 

con C.C. No. 1.004.035.647. 

 

De la ejecución de sentencia: 

 

Tomando en consideración que la demanda ejecutiva se formula únicamente por el 

apoderado judicial del señor MARCO ANTONIO ZAMBRANO MANRIQUE en calidad 

de cedente parcial del derecho de crédito, y no se allegó poder para que el mismo 

profesional represente al cesionario JULIO CÉSAR GONZÁLEZ CAVIEDES, este 

Despacho judicial sólo se librará mandamiento de pago por el porcentaje del 65% de 

las condenas impuestas en la Sentencia 11 de marzo de 2024. 

 

Ciertamente, de la sentencia en comento se desprende la existencia de unas 

obligaciones a cargo de la señora TANIA FERNANDA LARA AMAYA y CLAUDIA 

PATRICIA AMAYA PERDOMO, las cuales son claras, expresas y exigibles, de 

conformidad a lo establecido en el artículo 100 del C.P.T.S.S. y los artículos 306, 422 

y 435 del C.G.P, razón por la cual presta mérito ejecutivo. 
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En cuanto al pago de intereses moratorios, es claro que los mismos solo aplican a 

obligaciones de naturaleza mercantil y en cuanto a los civiles de que trata el artículo 

1617 del C. Civil, tampoco se ordenarán, habida consideración la jurisprudencia ha 

señalado que estos tampoco resultan aplicables en materia laboral: 

 

“De otra parte, importante es precisar que la legislación del trabajo ningún vacío 
presenta en cuanto a los intereses aplicables a deudas de carácter laboral, y, en esa 
medida, no hay lugar a la aplicación analógica de normas propias del Código 
Civil. De ahí, que una condena a intereses por la mora en el cubrimiento de 
créditos laborales, con fundamento en el artículo 1617 de dicho estatuto se 
exhibe equivocada, por cuanto se reitera, tal texto legal no es el llamado a gobernar 
el asunto. Por tal razón y, en este aspecto, el cargo es fundado (El resaltado es del 
texto original). 
 
No obstante, como dicha suma es susceptible de sufrir un deterioro económico por el 
transcurso del tiempo, lo que sí es un hecho notorio, se hace necesario ordenar la 
indexación de esta cuantía, para con ello preservar su valor real, la cual se hará a 
partir del 27 de febrero de 2015, cuando la obligación se hizo exigible, hasta el día en 
que se verifique su pago. Aquí debe tenerse en cuenta que, para estos efectos, la 
actualización de estos rubros puede ser decretada de manera oficiosa por el juez 
del trabajo sin que ello constituya una nueva pretensión (CSJ SL359-2021 y CSJ 
SL3605-2021)”2. (resalta el juzgado). 
 
Aunado a lo anterior hay que anotar que, en relación con el pago simultáneo de 

intereses moratorios, indexación y moratoria, la jurisprudencia ha señalado que el pago 

de intereses moratorios busca que el salario y las prestaciones sociales conserven su 

valor real, por lo cual resulta incompatible el pago de esos tres conceptos al mismo 

tiempo, pues todos persiguen la idéntica finalidad que es compensar la pérdida del 

valor adquisitivo del dinero. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado librará la orden de pago, denegando los intereses 

solicitados, habida cuenta que se reconoció sanción moratoria a favor del trabajador.  

 

En consecuencia, este Despacho Judicial,  

 

4. RESUELVE 

 

PRIMERO: DESARCHIVAR el proceso de la referencia. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR la CESIÓN PARCIAL DEL CRÉDITO correspondiente al 35% 

de las condenas reconocidos en la Sentencia 11 de marzo de 2024, que hace el 

demandante MARCO ANTONIO ZAMBRANO MANRIQUE (cedente), al señor JULIO 

CÉSAR GONZÁLEZ, CAVIEDES (cesionario) identificado con C.C. No. 

1.004.035.647, conforme a lo motivado. 

 

                                                           
2 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Sala de Casación Laboral. Sentencia SCL 5446-2021. Radicación 

84081. MP. Martín Emilio Beltrán Quintero.  
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TERCERO: Librar Orden de Pago a favor de MARCO ANTONIO ZAMBRANO 

MANRIQUE, identificado con C.E. No. 15.921.525 de Venezuela y en contra de la 

señora TANIA FERNANDA LARA AMAYA, identificada con C.C. No. 1.075.284.439 

y CLAUDIA PATRICIA AMAYA PERDOMO identificada con C.C. No. 55.178.675, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

A. UN MILLÓN QUINIENTOS DIEZ MIL CIENTO SESENTA Y SEIS PESOS CON 

CUARENTA Y CINCO CENTAVOS M/CTE ($1.510.166,45), por concepto del 65% de 

la indemnización por despido sin justa causa. 

 

B. CINCO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 

SEIS PESOS CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS M/CTE ($5.640.596,65), por 

concepto del 65% de prestaciones sociales y vacaciones. 

 

C. Por el 65% de la sanción moratoria, liquidada en una suma diaria de TREINTA MIL 

PESOS M/CTE ($30.000), por cada día de retardo en el pago de los emolumentos 

laborales ya señalados, causada desde el 30 de noviembre 2021 hasta que se 

verifique el pago total de las prestaciones sociales.  

 

D. UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL DOCE PESOS CON SIETE 

CENTAVOS M/CTE ($1.158.012,7) por concepto del 65% de costas y agencias en 

derecho del proceso ordinario 

 

E. Oportunamente se resolverá sobre la condena en costas del proceso ejecutivo. 

 

TERCERO: DENEGAR orden de pago por concepto de intereses moratorios, conforme 

a lo expuesto. 

 

CUARTO: ORDENAR la notificación de esta providencia a la parte ejecutada de 

conformidad a lo establecido en el artículo 108 del CPT y SS, previa advertencia a la 

parte ejecutada de que dispone de cinco (5) días para pagar y simultáneamente diez 

(10) para excepcionar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 
Jueza 
E.A.T.H. 
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JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 
Neiva-Huila, 08 DE ABRIL DE 2024 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 041. 

 

 

                                                                                      SECRETARIA 

 

SECRETARIA 
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Proceso   ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

Radicación           41001-41-05-001-2024-00019-00  

Demandante  JHON JAIRO AMESQUITA 

Demandado  AFP PORVENIR 

 

Neiva – Huila, cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

1. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de desistimiento y/o retiro de la demanda 

radicado por el apoderado actor. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

En primera medida es importante indicar que si bien es cierto en memorial de 23 de 

febrero de 2024 (Archivo 010) el apoderado actor, refiere el desistimiento de la presente 

demanda, lo cierto es que, posteriormente, en memorial de 01 de marzo de 2023 

(Archivo 011), corrigió el memorial anterior, aduciendo que lo que pretendía era un retiro 

de demanda, por lo que el Despacho tomará esta última manifestación para resolver la 

presente solicitud. 

 

El artículo 92 del C. General del Proceso, aplicable en el presente caso por expresa 

remisión del 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, sobre el 

retiro de la demanda, consagra lo siguiente:  

 

“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno 

de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto 

que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se 

condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes...” 

 

Conforme a lo expuesto, se aceptará la solicitud de retiro de la demanda presentada por 

la apoderada actora, comoquiera que hasta el momento no se ha notificado la demanda, 

ya que ni siquiera se ha admitido la misma, por lo que se cumplen los presupuestos de 

la citada normatividad. 

 

Finalmente, siguiendo la orientación prevista en el numeral octavo del artículo 365 del 

C.G. del Proceso, el Juzgado se abstendrá de imponer condena en costas procesales 

ni perjuicios por no aparecer causadas, comoquiera que hasta el momento no se han 

decretado medidas cautelares. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

3. RESUELVE 

  

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda junto con todos sus anexos, y ordenar el 

consecuente ARCHIVO del proceso, previa las anotaciones en el libro radicador y el 

software, en virtud de la solicitud presentada por la parte actora, de conformidad con el 
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artículo 92 del C.G.P., aplicable por remisión normativa del artículo 145 del C.P.L. y de 

la S.S. 

SEGUNDO: Siguiendo la orientación prevista en el numeral octavo del artículo 365 del 

C.G. del Proceso, el Juzgado se abstiene de imponer condena en costas procesales por 

no aparecer causadas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 
Jueza 
E.A.T.H. 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

      
      

 

 

 
 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 
Neiva-Huila, 08 DE ABRIL DE 2024 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 

041. 
 

                                                                                      SECRETARIA 

 

SECRETARIA 
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Proceso   AMPARO POBREZA  

Radicación           41001-41-05-001-2024-00123-00  

Peticionario           KAREN JULIETH RIVAS GÓMEZ 

 

Neiva – Huila, cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

1. ASUNTO 

 

Se encuentra al Despacho para resolver la solicitud de amparo de pobreza 

formulada por la señora KAREN JULIETH RIVAS GÓMEZ, para instaurar demanda 

ordinaria laboral.  Afirma la peticionaria, bajo la gravedad de juramento, que no 

posee los recursos económicos suficientes para sufragar los gastos de un abogado 

sin el menoscabo de lo necesario para su subsistencia y que, por tanto, requiere de 

la designación de un defensor público. 

 

2. CONSIDERACIONES  

  

El artículo 151 del C.G.P., señala que “Se concederá el amparo de pobreza a la 

persona que no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin 

menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la de las personas a 

quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho 

litigioso a título oneroso”. 

 

A su turno, el artículo 152 ídem, dispone respecto de la oportunidad, competencia y 

requisitos que “El amparo podrá solicitarse por el presunto demandante antes 

de la presentación de la demanda, o por cualquiera de las partes durante el curso 

del proceso. 

 

El solicitante deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en las 

condiciones previstas en el artículo precedente, y si se trata de demandante que 

actúe por medio de apoderado, deberá formular al mismo tiempo la demanda en 

escrito separado. 

 

Cuando se trate de demandado o persona citada o emplazada para que concurra al 

proceso, que actúe por medio de apoderado, y el término para contestar la demanda 

o comparecer no haya vencido, el solicitante deberá presentar, simultáneamente la 

contestación de aquella, el escrito de intervención y la solicitud de amparo; si fuere 

el caso de designarle apoderado, el término para contestar la demanda o para 

comparecer se suspenderá hasta cuando este acepte el encargo”. 

 

De conformidad con lo preceptuado en la normativa en cita y en atención que la 

solicitud cumple las exigencias contempladas en la ley, se accederá al amparo de 

pobreza solicitado. 

 

Conforme a lo expuesto, el juzgado 
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3. RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER el Amparo de Pobreza a la señora KAREN JULIETH 

RIVAS GÓMEZ, identificada con C.C. N° 1.075.314.196 de Neiva 

 

SEGUNDO: EXONERAR a la señora KAREN JULIETH RIVAS GÓMEZ de pagar 

cauciones judiciales, expensas, honorarios de auxiliares de la justicia y de ser 

condenados en costas en el proceso ordinario laboral que pretende instaurar, al 

tenor de lo reglado en el artículo 154 del C.G.P. 

 

TERCERO: OFICIAR a la Defensoría del Pueblo, a fin de que le designe a la señora 

KAREN JULIETH RIVAS GÓMEZ, un defensor público para instaurar demanda 

ordinaria laboral en contra de WILFREDO BENÍTEZ SALDAÑA, y continúe 

representando sus intereses dentro del trámite respectivo. 

 

CUARTO: Por haberse cumplido el objeto de la presente solicitud de amparo de 

pobreza, se ordena su terminación y archivo, una vez se libren las respectivas 

comunicaciones. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
E.A.T.H. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

            

 

 

 
 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 
Neiva-Huila, 08 DE ABRIL DE 2024 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 041. 

 

                                                                                      SECRETARIA 

 

SECRETARIA 
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PROCESO:               EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

RADICACIÓN:          41001 41 05 001 2024 00124 00 

EJECUTANTE:         CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA – 

                                  COMFAMILIAR 

EJECUTADO:           SURENVIOS S.A.S. 

 
Neiva – Huila, cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

1. ASUNTO 

 

Se encuentra el expediente a despacho para resolver lo que en derecho corresponda 

sobre la solicitud de mandamiento de pago elevada por el demandante. 

 

2. ANTECEDENTES 

 

La CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA – COMFAMILIAR, actuando 

a través de apoderada judicial, presentó demanda ejecutiva con el fin de obtener 

mandamiento de pago a su favor y en contra de la sociedad SURENVIOS S.A.S., por 

un valor de $3.197.600, correspondientes a aportes parafiscales dejados de sufragar 

por el demandado, en su calidad de empleador, por los períodos de abril, junio y julio 

del año 2023; solicitó el pago de los intereses moratorios desde que las obligaciones 

se hicieron exigibles y hasta que se realice el pago total de la obligación, los cuales 

deberán ser verificados y liquidados de conformidad al art. 3 de la Ley 1066 de 2006, 

en concordancia con el art. 635 del Estatuto Tributario. 

 

Como fundamento de su petición la parte demandante indica que la ejecutada se 

encuentra en mora de pagar los aportes parafiscales por los servicios y beneficios de 

la prestación social del subsidio familiar, establecidos en la Ley 21 de 1982. Refiere que 

el ejecutado fue constituido en mora, sin que haya interpuesto recurso alguno, por lo 

que las liquidaciones adosadas prestan mérito ejecutivo.  

 

Para soportar su pretensión, la parte actora aduce como título ejecutivo, la liquidación 

de aportes parafiscales No. 56494, expedidos por la Coordinadora de Recaudo de 

Aportes Parafiscales junto con la constancia de ejecutoria; liquidación provisional y el 

requerimiento remitido al ejecutado al correo electrónico. 

| 

3. CONSIDERACIONES 

 

Una vez se presenta una demanda ante la jurisdicción, el primer acto procesal que debe 

desplegar el juez es hacer un control sobre el cumplimiento de los requisitos formales 

para determinar la admisibilidad de la misma. 

 

Si bien es cierto que las normas que disciplinan el proceso ejecutivo laboral no regulan 

expresamente la inadmisión de la demanda y su consecuente devolución para que sea 

corregida por el ejecutante, también lo es que nada impide que, en aplicación del 

artículo 28 del CPT y SS, modificado por el 15 de la ley 712 de 2001, el juez profiera 

auto inadmisorio si observa que la demanda de ejecución ha sido presentada sin 

sujeción a los requisitos previstos en el artículo 25 ibídem y que, en consecuencia, 

ordene la devolución del libelo para que sea ajustado a los parámetros legales, so pena 

de su rechazo. 
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Al revisar el escrito de demanda presentado CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

DEL HUILA – COMFAMILIAR, y confrontarlo con el canon normativo en mención, 

concluye el despacho que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 25 del 

C.P.T y de la S.S., lo que permite descender al análisis del título ejecutivo. 

 

Sobre la procedencia de la ejecución en materia laboral, el artículo 100 del C.P.T. 

señala: “Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 

una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de 

su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme (…)”. En 

concordancia, el artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden demandarse ejecutivamente 

las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra Él (…)”. 

 

De acuerdo con las disposiciones transcritas, y conforme reiterada jurisprudencia sobre 

el tema, los títulos ejecutivos deben gozar de ciertas condiciones formales y 

sustanciales.  Las formales consisten en que el documento o conjunto de documentos 

que dan cuenta de la existencia de la obligación, sean auténticos y emanen del deudor 

o de su causante, de una sentencia de condena, de un acto administrativo debidamente 

ejecutoriado, o de otra providencia judicial que tuviere fuerza ejecutiva conforme a la 

ley. Las sustanciales se traducen en que las obligaciones que se acrediten a favor del 

ejecutante y a cargo del ejecutado, sean expresas, claras y exigibles. 

 

Frente a estas calificaciones, ha señalado la doctrina, que por expresa debe 

entenderse cuando aparece manifiesta de la redacción misma del título. En el 

documento que la contiene debe ser nítido el crédito o deuda que allí aparece; tiene 

que estar expresamente declarada, sin que haya para ello que acudir a elucubraciones 

o suposiciones. La obligación es clara cuando, además de expresa, aparece 

determinada en el título; debe ser fácilmente inteligible y entenderse en un solo sentido. 

La obligación es exigible cuando puede demandarse el cumplimiento de la misma por 

no estar pendiente de un plazo o condición. Dicho de otro modo, la exigibilidad de la 

obligación se debe a que debía cumplirse dentro de cierto término ya vencido, o cuando 

ocurriera una condición ya acontecida, o para la cual no se señaló término, pero cuyo 

cumplimiento sólo podía hacerse dentro de cierto tiempo que ya transcurrió, y la que es 

pura y simple por no haberse sometido a plazo ni condición, previo requerimiento. 

 

Debe igualmente anotarse que la obligación no necesariamente debe estar contenida 

en un solo documento, sino que puede verse reflejada en dos o más, siempre y cuando 

éstos constituyan una unidad jurídica, unidad que la doctrina ha denominado “título 

ejecutivo complejo”. 

 
En lo referente al cobro de cotizaciones parafiscales, se tiene que artículo 41 de la Ley 

21 de 1982 “Por la cual se modifica el régimen del Subsidio Familiar y se dictan otras 

disposiciones” refiere que (...) Las Cajas de Compensación Familiar tendrán entre otras, 

las siguientes funciones: “1. Recaudar, distribuir y pagar los aportes destinados al 

subsidio familiar, Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), Escuela Superior de 

Administración Pública (ESAP), las escuelas industriales y los Institutos Técnicos en 

los Términos y con las modalidades de la ley. (...)”. (Destaca el Despacho). 

 
Por su parte, la Ley 6 de 1993, en su artículo 113, señala lo siguiente: 
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“ARTÍCULO 113. Cobro de aportes parafiscales. Los procesos de fiscalización y cobro 
sobre el cumplimiento correcto y oportuno de los aportes al Servicio Nacional de 
Aprendizaje, SENA, al Instituto de Seguros Sociales ISS, al Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, ICBF, y a las Cajas de Compensación Familiar, deberán ser 
adelantados por cada una de estas entidades.  
   
Las entidades a que se refiere la presente norma podrán demandar el pago por la vía 
ejecutiva, ante la jurisdicción ordinaria; para este efecto la respectiva autoridad 
competente otorgará poderes a los funcionarios abogados de cada entidad o podrá 
contratar apoderados especiales”. (Destaca el Despacho). 
 
Por su parte el Artículo 2.2.7.2.3.6., del Decreto 1072 de 2015, referente al Trámite 
judicial para el cumplimiento de las obligaciones, dispone que “Las cajas de 
compensación, el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), la Escuela Superior de 
Administración Pública y los trabajadores beneficiarios del empleador desafiliado por 
mora en el pago de sus aportes, podrán exigir judicialmente el cumplimiento de la 
obligación.” (Destaca el Despacho). 
 

Ahora bien, la Ley 1607 de 2012 “Por la cual se expiden normas en materia tributaria y 

se dictan otras disposiciones”, y puntualmente al parágrafo 1º del artículo 178, 

establece lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 178. COMPETENCIA PARA LA DETERMINACIÓN Y EL COBRO DE LAS 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL. La UGPP será 

la entidad competente para adelantar las acciones de determinación y cobro de las 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, respecto de los omisos e 

inexactos, sin que se requieran actuaciones persuasivas previas por parte de las 

administradoras. 

 

PARÁGRAFO 1o. Las administradoras del Sistema de la Protección Social 

continuarán adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus 

afiliados, para tal efecto las administradoras estarán obligadas a aplicar los 

estándares de procesos que fije la UGPP. La UGPP conserva la facultad de adelantar 

el cobro sobre aquellos casos que considere conveniente adelantarlo directamente y 

de forma preferente, sin que esto implique que las administradoras se eximan de las 

responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el cobro de los aportes (…)”. 

(Destaca el Despacho) 

 

De acuerdo con el parágrafo transcrito, las acciones de cobro por aportes a subsidio 

familiar serán adelantadas por las administradoras del Sistema de la Protección Social, 

conforme a los estándares de procesos que fije la UGPP. Dichos estándares 

actualmente están definidos en la Resolución 1702 de 2021, “Por medio de la cual se 

subroga la Resolución 2082 del 6 de octubre de 2016.”, la cual entró en vigencia, seis 

meses después de su publicación (28 de diciembre de 2021), esto es, el 28 de junio de 

2022.  

 

En el caso bajo estudio, se observa que la parte actora, pretende el cobro de aportes 

al subsidio familiar contenidos en la liquidación Nos. 56494, sobre los periodos de abril, 

junio y julio del año 2023, por lo que la fecha límite de pago de cada periodo feneció en 

vigencia de la resolución en cita, por lo tanto, la misma resulta plenamente aplicable al 

presente asunto. 
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Dilucidado lo anterior, conviene precisar que el artículo 2 de la Resolución 1702 de 

2021, señala que “las Administradoras Públicas y Privadas del Sistema de la Protección 

Social conformado por el Sistema General de Seguridad Social Integral (Salud, 

Pensiones y Riesgos Laborales), el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), el 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y las Cajas de Compensación 

Familiar (CCF), están obligadas al cumplimiento de los estándares de cobro que se 

establecen en la presente resolución, sin perjuicio del procedimiento y los términos 

establecidos en las disposiciones legales que aplican al ejercicio de sus respectivas 

funciones.” 

 

Para el presente caso interesa especialmente el Capítulo III que contempla el estándar 

de “Acciones de Cobro” en los siguientes términos: 

 
“ESTÁNDAR DE ACCIONES DE COBRO 
 
ARTÍCULO 9. OBJETIVO. El Estándar de acciones de cobro tiene como finalidad 
propiciar el pago voluntario e inmediato de la obligación que el aportante adeuda al 
Sistema de la Protección Social, y el inicio de las acciones judiciales o de jurisdicción 
coactiva a que hubiere lugar. 
 
ARTÍCULO 10. CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que 
las administradoras privadas y públicas hayan expedido en un plazo máximo de 
nueve (9) meses contados a partir de la fecha límite de pago, la liquidación o acto 
administrativo que preste mérito ejecutivo, según el caso, sin perjuicio de lo 
dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo subsistema. 

 
Para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial será suficiente la 
constitución del título que presta mérito ejecutivo. Las acciones persuasivas y el 
aviso de incumplimiento no son actuaciones que complementen el título. 
 
ARTÍCULO 11. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan 
el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 
El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes 
a la constitución o a la firmeza del título ejecutivo, según se trate de entidad privada o 
pública, respectivamente, y el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario 
siguientes a la fecha en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco 
(45) días calendario, de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo 
Técnico Capítulo 3. 
 
PARÁGRAFO: No se adelantarán las acciones persuasivas cuando la cartera en 
mora presente las condiciones de incobrabilidad señaladas en el Anexo Técnico, 
o cuando la política de cobro establecida por la administradora así lo considere. 
En estos casos, se procederá de manera directa al cobro coactivo o judicial, 
según corresponda. 
 
ARTÍCULO 12. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las administradoras 
contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para iniciar las acciones de cobro 
coactivo o judicial, según el caso.” 
 
Conforme a las normas transcritas, para iniciar las acciones judiciales para el cobro de 

los aportes parafiscales en mora, será suficiente la constitución del título que presta 

mérito ejecutivo, que para el caso de las administradoras de naturaleza privada es la 

liquidación de la obligación en mora y, para el caso de las públicas, es la resolución 

debidamente ejecutoriada. Las acciones persuasivas y el aviso de incumplimiento, no 

son actuaciones que complementen el título ejecutivo. Esta disposición difiere 
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sustancialmente de lo exigido anteriormente en la Resolución 2082 del 6 de octubre de 

2016, ya que en dicha normativa las acciones persuasivas sí integraban el título 

ejecutivo. 

 

Ahora bien, el articulado en cita no refiere el trámite para la constitución del título 

ejecutivo, la misma Resolución 1702 de 2021 contiene un Anexo Técnico, que conforme 

al artículo 19, hace parte integral de la resolución y es de obligatorio cumplimiento. El 

referido anexo en el capítulo 3 establece lo siguiente: 

 
“(…)  
 
3.1.     Propósito de las acciones de cobro 
 
La finalidad de las acciones de cobro es obtener el pago voluntario e inmediato de las 
obligaciones que el aportante adeuda al Sistema de la Protección Social, constituir el 
título ejecutivo e iniciar las acciones de cobro, de conformidad con las normas que les 
apliquen. 
 
La etapa de cobro persuasivo se adelantará con el fin de evitar el inicio de las acciones 
judiciales o de jurisdicción coactiva, según el caso. 
 
3.2.       Constitución   del título ejecutivo 
 
Las administradoras constituirán el título ejecutivo así:  i) las de naturaleza privada, 
con la liquidación de la obligación en mora que prestará mérito ejecutivo, y ii) las 
públicas, con el acto administrativo en firme.  En los 2 casos la obligación debe ser 
clara, expresa y exigible. 
 
Se entiende que el acto administrativo está en firme cuando ha concluido el 
procedimiento administrativo, cuando se cumpla cualquiera de las causales señaladas 
en el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011. 
 
3.2.1.   Oportunidad para la constitución del título ejecutivo 
 
La Unidad verificará que las administradoras, tanto privadas como públicas, expidan el 
título que presta mérito ejecutivo en un plazo máximo de nueve (9) meses contados 
a partir de la fecha límite de pago, sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales 
aplicables al respectivo subsistema. 
 
Las administradoras deben realizar la comunicación o notificación del título 
ejecutivo de acuerdo con los procedimientos normativos establecidos según su 
naturaleza (privada o pública).  Así mismo deben conservar la prueba documental. 
 
3.3. Acciones de cobro persuasivo 
 
Las acciones de cobro persuasivo deben adelantarse con posterioridad a la constitución 
del título ejecutivo y antes de iniciar los procesos judiciales o administrativos de cobro 
según sea el caso, y no presenten riesgo de incobrabilidad. 
 
3.3.1.    Aportantes que deben ser objeto de acciones de cobro persuasivo. 
 
Estas acciones deben adelantarse a los aportantes con obligaciones en mora, siempre 

que no sean sujetos de acciones de cobro judicial o coactivo, según la naturaleza 
de las administradoras. 
 (...)  
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3.4.  Acciones de cobro judicial o coactivo. 
 
Agotada la etapa de cobro persuasivo, las administradoras contarán con un plazo 
máximo de cinco (5) meses para iniciar las acciones de cobro coactivo judicial, según 
el caso”. (Destaca el Despacho). 
 
Finalmente, el artículo 5 del referido anexo técnico, referente al glosario, define el título 
ejecutivo como la “Liquidación o acto administrativo en firme emitido por las 
administradoras que contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo del 
deudor; al cual la ley le atribuye la suficiencia necesaria para exigir el cumplimiento 
forzado.” 
 
De las normas en comento se desprende con claridad que las Cajas de Compensación 

Familiar están facultadas para iniciar las acciones de cobro ante la jurisdicción ordinaria 

para el recaudo de aportes parafiscales en mora y los correspondientes intereses, para 

lo cual, el título ejecutivo debe:  i) estar constituido por la liquidación o acto 

administrativo en firme, realizado por la administradora ii) ser expedido en un plazo 

máximo de nueve (9) meses contados a partir de la fecha límite de pago y iii) cobrado 

judicial o coactivamente en un término de cinco (5) meses, contados desde el 

agotamiento del cobro persuasivo o en caso de no haberlo agotado, posterior a los 

cuarenta y cinco (45) días con que contaba, para realizar dicho cobro. 

 

Revisando las diligencias, se observa que la entidad ejecutante aporta con la solicitud 

de mandamiento de pago la Liquidación Provisional de aportes al subsidio familiar No. 

56494 de 27 de octubre de 2023, por un valor de $3.730.400, correspondiente al aporte 

adeudado por el ejecutado por el periodo de abril, junio y julio de 2023 (folio 55 Archivo 

05 Expediente Electrónico). Igualmente, se allega el requerimiento enviado a través de 

correo electrónico a la ejecutada el 27 de octubre de 2023, al canal digital, que la 

demandada dispuso en su Certificado de Existencia y representación Legal, es decir, 

notificaciones@surenvios.com.co (56 al 58 Archivo 005 Finalmente, se observa que se 

adosa la liquidación definitiva del 16 de noviembre de 2023, por el monto de $3.384.800 

y la constancia expedida por la administradora, donde certifica que fue notificada 

legalmente al sujeto pasivo de dicha obligación y que contra la misma no interpuso 

recurso alguno (folio 61-63 Archivo 05 Expediente Electrónico). 

 

Al cotejar los requerimientos de pago enviado por la ejecutante a SURENVIOS S.A.S. 

con la Liquidación de aportes al subsidio familiar No. 56494 de 16 de noviembre de 

2023, se constata que los períodos y conceptos que la ejecutada pretende recaudar por 

vía ejecutiva fueron objeto de requerimiento por parte de la Caja de Compensación 

Familiar, terminó en el cual se hicieron los ajustes pertinentes, expidiendo con 

posterioridad las liquidaciones definitivas que quedaron en firme.  Adicionalmente, se 

avizora que cada liquidación se encuentra dentro del término de los nueve (9) meses 

contados a partir de la fecha límite de pago de cada uno de los períodos adeudados1 y 

que la acción ejecutiva se formuló dentro del término legal, ya que no transcurrieron 

más de cinco (5) meses, posteriores a los primeros cuarenta y cinco (45) días 

calendarios que le otorga la Resolución 1702 de 2021 a las administradoras, para 

agotar las acciones persuasivas, y si bien la administradora no probó haber adelantado 

las mismas, lo cierto es que es un término que se concede a la Caja una vez se 

encuentra en firme el título ejecutivo, para que  realicen o no dichas gestiones, por lo 

                                       
1 Ley 21 de 1982 art. 10. “Los pagos por concepto de los aportes anteriormente referidos se harán dentro 

de los diez (10) primeros días del mes siguiente al que se satisface”. Decreto 1990 de 2016. 
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que se torna procedente librar la correspondiente orden de pago, por las cotizaciones 

insolutas, junto a los intereses moratorios. 

 

Finalmente, se reconocerá personería a la apoderada judicial de la entidad 

demandante, tras verificar que el poder cumple con los requisitos de los artículos 73, 

74 y siguientes del C.G.P. y artículo 5 de la Ley 2213 de 2023. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Neiva, 

 

4. RESUELVE 

 

PRIMERO. - LIBRAR orden de pago a favor de la CAJA DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR DEL HUILA – COMFAMILIAR, identificada con NIT. No. 891.180.008-2 y 

en contra de la sociedad SURENVIOS S.A.S., identificada con el NIT No. 813.000.298-

7, por las siguientes sumas de dinero: 

 

A. TRES MILLONES CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS PESOS 

($3.197.600) M/CTE., correspondientes al saldo de la Liquidación de Aportes al 

Subsidio Familiar No. 56494 de 16 de noviembre de 2023, por el período en mora del 

mes de abril, junio y julio del año 2023. 

 

B. Por concepto de intereses moratorios causados que se hizo exigible la obligación y 

hasta que se verifique el pago de la obligación, los cuales deberán ser verificados y 

liquidados a la fecha de pago, de conformidad al artículo 3 de la Ley 1066 de 2006 en 

concordancia con el artículo 635 del Decreto 624 de 1989. 

 

C. Oportunamente se resolverá sobre la condena en costas del presente proceso. 

 

SEGUNDO. - ORDENAR la notificación de esta providencia al demandado, conforme 

a lo establecido en el artículo 108 del C.P.L., previa advertencia de que dispone de 

cinco (5) días para pagar y simultáneamente diez (10) para excepcionar. 

 

TERCERO. - RECONOCER personería adjetiva para actuar como apoderada judicial 

de la ejecutante, a la Dra. SANDRA LORENA BARRERA NIETO, identificada con C.C. 

No. 26.422.302 de Neiva y T.P. No. 345.105 del C.S. de la J., en los términos y para 

los fines del poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
E.A.T.H. 
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JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 
Neiva-Huila, 08 DE ABRIL DE 2024 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 

041. 
 

                                                                                      SECRETARIA 

SECRETARIA 
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PROCESO:               EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

RADICACIÓN:          41001 41 05 001 2024 00125 00 

EJECUTANTE:         CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA – 

                                  COMFAMILIAR 

EJECUTADO:           FILTROS Y LUBRICANTES SURCOLOMBIANO LTDA 

 
Neiva – Huila, cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

1. ASUNTO 

 

Se encuentra el expediente a despacho para resolver lo que en derecho corresponda 

sobre la solicitud de mandamiento de pago elevada por el demandante. 

 

2. ANTECEDENTES 

 

La CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA – COMFAMILIAR, actuando 

a través de apoderada judicial, presentó demanda ejecutiva con el fin de obtener 

mandamiento de pago a su favor y en contra de la sociedad  FILTROS Y 

LUBRICANTES SURCOLOMBIANO LTDA, por un valor de i) $2.381.600; y ii) 

$690.400, correspondientes a aportes parafiscales dejados de sufragar por el 

demandado, en su calidad de empleador, por los períodos de abril, mayo, junio y julio 

de 2023; solicitó el pago de los intereses moratorios desde que las obligaciones se 

hicieron exigibles y hasta que se realice el pago total de la obligación, los cuales 

deberán ser verificados y liquidados de conformidad al art. 3 de la Ley 1066 de 2006, 

en concordancia con el art. 635 del Estatuto Tributario. 

 

Como fundamento de su petición la parte demandante indica que la ejecutada se 

encuentra en mora de pagar los aportes parafiscales por los servicios y beneficios de 

la prestación social del subsidio familiar, establecidos en la Ley 21 de 1982. Refiere que 

el ejecutado fue constituido en mora, sin que haya interpuesto recurso alguno, por lo 

que las liquidaciones adosadas prestan mérito ejecutivo.  

 

Para soportar su pretensión, la parte actora aduce como títulos ejecutivos liquidaciones 

de aportes parafiscales No. 56463 y 56464, expedidos por la Coordinadora de Recaudo 

de Aportes Parafiscales junto con la constancia de ejecutoria; liquidación provisional y 

el requerimiento remitido al ejecutado al correo electrónico. 

 

3. CONSIDERACIONES 

 

Una vez se presenta una demanda ante la jurisdicción, el primer acto procesal que debe 

desplegar el juez es hacer un control sobre el cumplimiento de los requisitos formales 

para determinar la admisibilidad de la misma. 

 

Si bien es cierto que las normas que disciplinan el proceso ejecutivo laboral no regulan 

expresamente la inadmisión de la demanda y su consecuente devolución para que sea 

corregida por el ejecutante, también lo es que nada impide que, en aplicación del 

artículo 28 del CPT y SS, modificado por el 15 de la ley 712 de 2001, el juez profiera 

auto inadmisorio si observa que la demanda de ejecución ha sido presentada sin 

sujeción a los requisitos previstos en el artículo 25 ibídem y que, en consecuencia, 

ordene la devolución del libelo para que sea ajustado a los parámetros legales, so pena 
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de su rechazo. 

 

Al revisar el escrito de demanda presentado CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

DEL HUILA – COMFAMILIAR, y confrontarlo con el canon normativo en mención, 

concluye el despacho que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 25 del 

C.P.T y de la S.S., lo que permite descender al análisis del título ejecutivo. 

 

Sobre la procedencia de la ejecución en materia laboral, el artículo 100 del C.P.T. 

señala: “Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 

una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de 

su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme (…)”. En 

concordancia, el artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden demandarse ejecutivamente 

las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra Él (…)”. 

 

De acuerdo con las disposiciones transcritas, y conforme reiterada jurisprudencia sobre 

el tema, los títulos ejecutivos deben gozar de ciertas condiciones formales y 

sustanciales.  Las formales consisten en que el documento o conjunto de documentos 

que dan cuenta de la existencia de la obligación, sean auténticos y emanen del deudor 

o de su causante, de una sentencia de condena, de un acto administrativo debidamente 

ejecutoriado, o de otra providencia judicial que tuviere fuerza ejecutiva conforme a la 

ley. Las sustanciales se traducen en que las obligaciones que se acrediten a favor del 

ejecutante y a cargo del ejecutado, sean expresas, claras y exigibles. 

 

Frente a estas calificaciones, ha señalado la doctrina, que por expresa debe 

entenderse cuando aparece manifiesta de la redacción misma del título. En el 

documento que la contiene debe ser nítido el crédito o deuda que allí aparece; tiene 

que estar expresamente declarada, sin que haya para ello que acudir a elucubraciones 

o suposiciones. La obligación es clara cuando, además de expresa, aparece 

determinada en el título; debe ser fácilmente inteligible y entenderse en un solo sentido. 

La obligación es exigible cuando puede demandarse el cumplimiento de la misma por 

no estar pendiente de un plazo o condición. Dicho de otro modo, la exigibilidad de la 

obligación se debe a que debía cumplirse dentro de cierto término ya vencido, o cuando 

ocurriera una condición ya acontecida, o para la cual no se señaló término, pero cuyo 

cumplimiento sólo podía hacerse dentro de cierto tiempo que ya transcurrió, y la que es 

pura y simple por no haberse sometido a plazo ni condición, previo requerimiento. 

 

Debe igualmente anotarse que la obligación no necesariamente debe estar contenida 

en un solo documento, sino que puede verse reflejada en dos o más, siempre y cuando 

éstos constituyan una unidad jurídica, unidad que la doctrina ha denominado “título 

ejecutivo complejo”. 

 
En lo referente al cobro de cotizaciones parafiscales, se tiene que artículo 41 de la Ley 

21 de 1982 “Por la cual se modifica el régimen del Subsidio Familiar y se dictan otras 

disposiciones” refiere que (...) Las Cajas de Compensación Familiar tendrán entre otras, 

las siguientes funciones: “1. Recaudar, distribuir y pagar los aportes destinados al 

subsidio familiar, Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), Escuela Superior de 

Administración Pública (ESAP), las escuelas industriales y los Institutos Técnicos en 

los Términos y con las modalidades de la ley. (...)”. (Destaca el Despacho). 

 

mailto:j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


       
 

  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

                                       

 

Cra. 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 

j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

 

 

Por su parte, la Ley 6 de 1993, en su artículo 113, señala lo siguiente: 
 
“ARTÍCULO 113. Cobro de aportes parafiscales. Los procesos de fiscalización y cobro 
sobre el cumplimiento correcto y oportuno de los aportes al Servicio Nacional de 
Aprendizaje, SENA, al Instituto de Seguros Sociales ISS, al Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, ICBF, y a las Cajas de Compensación Familiar, deberán ser 
adelantados por cada una de estas entidades.  
   
Las entidades a que se refiere la presente norma podrán demandar el pago por la vía 
ejecutiva, ante la jurisdicción ordinaria; para este efecto la respectiva autoridad 
competente otorgará poderes a los funcionarios abogados de cada entidad o podrá 
contratar apoderados especiales”. (Destaca el Despacho). 

 
Por su parte el Artículo 2.2.7.2.3.6., del Decreto 1072 de 2015, referente al Trámite 
judicial para el cumplimiento de las obligaciones, dispone que “Las cajas de 
compensación, el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), la Escuela Superior de 
Administración Pública y los trabajadores beneficiarios del empleador desafiliado por 
mora en el pago de sus aportes, podrán exigir judicialmente el cumplimiento de la 
obligación.” (Destaca el Despacho). 
 

Ahora bien, la Ley 1607 de 2012 “Por la cual se expiden normas en materia tributaria y 

se dictan otras disposiciones”, y puntualmente al parágrafo 1º del artículo 178, 

establece lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 178. COMPETENCIA PARA LA DETERMINACIÓN Y EL COBRO DE LAS 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL. La UGPP será 

la entidad competente para adelantar las acciones de determinación y cobro de las 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, respecto de los omisos e 

inexactos, sin que se requieran actuaciones persuasivas previas por parte de las 

administradoras. 

 

PARÁGRAFO 1o. Las administradoras del Sistema de la Protección Social 

continuarán adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus 

afiliados, para tal efecto las administradoras estarán obligadas a aplicar los 

estándares de procesos que fije la UGPP. La UGPP conserva la facultad de adelantar 

el cobro sobre aquellos casos que considere conveniente adelantarlo directamente y 

de forma preferente, sin que esto implique que las administradoras se eximan de las 

responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el cobro de los aportes (…)”. 

(Destaca el Despacho) 

 

De acuerdo con el parágrafo transcrito, las acciones de cobro por aportes a subsidio 

familiar serán adelantadas por las administradoras del Sistema de la Protección Social, 

conforme a los estándares de procesos que fije la UGPP. Dichos estándares 

actualmente están definidos en la Resolución 1702 de 2021, “Por medio de la cual se 

subroga la Resolución 2082 del 6 de octubre de 2016.”, la cual entró en vigencia, seis 

meses después de su publicación (28 de diciembre de 2021), esto es, el 28 de junio de 

2022.  

 

En el caso bajo estudio, se observa que la parte actora, pretende el cobro de aportes 

al subsidio familiar contenidos en las liquidaciones Nos. 56463 y 56464, sobre los 

periodos de abril, mayo, junio y julio de 2023, por lo que la fecha límite de pago de cada 

periodo feneció en vigencia de la resolución en cita, por lo tanto, la misma resulta 
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plenamente aplicable al presente asunto. 

 

Dilucidado lo anterior, conviene precisar que el artículo 2 de la Resolución 1702 de 

2021, señala que “las Administradoras Públicas y Privadas del Sistema de la Protección 

Social conformado por el Sistema General de Seguridad Social Integral (Salud, 

Pensiones y Riesgos Laborales), el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), el 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y las Cajas de Compensación 

Familiar (CCF), están obligadas al cumplimiento de los estándares de cobro que se 

establecen en la presente resolución, sin perjuicio del procedimiento y los términos 

establecidos en las disposiciones legales que aplican al ejercicio de sus respectivas 

funciones.” 

 

Para el presente caso interesa especialmente el Capítulo III que contempla el estándar 

de “Acciones de Cobro” en los siguientes términos: 

 
“ESTÁNDAR DE ACCIONES DE COBRO 
 
ARTÍCULO 9. OBJETIVO. El Estándar de acciones de cobro tiene como finalidad 
propiciar el pago voluntario e inmediato de la obligación que el aportante adeuda al 
Sistema de la Protección Social, y el inicio de las acciones judiciales o de jurisdicción 
coactiva a que hubiere lugar. 
 
ARTÍCULO 10. CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que 
las administradoras privadas y públicas hayan expedido en un plazo máximo de 
nueve (9) meses contados a partir de la fecha límite de pago, la liquidación o acto 
administrativo que preste mérito ejecutivo, según el caso, sin perjuicio de lo 
dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo subsistema. 

 
Para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial será suficiente la 
constitución del título que presta mérito ejecutivo. Las acciones persuasivas y el 
aviso de incumplimiento no son actuaciones que complementen el título. 
 
ARTÍCULO 11. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan 
el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 
El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes 
a la constitución o a la firmeza del título ejecutivo, según se trate de entidad privada o 
pública, respectivamente, y el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario 
siguientes a la fecha en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco 
(45) días calendario, de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo 
Técnico Capítulo 3. 
 
PARÁGRAFO: No se adelantarán las acciones persuasivas cuando la cartera en 
mora presente las condiciones de incobrabilidad señaladas en el Anexo Técnico, 
o cuando la política de cobro establecida por la administradora así lo considere. 

En estos casos, se procederá de manera directa al cobro coactivo o judicial, 
según corresponda. 
 
ARTÍCULO 12. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las administradoras 
contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para iniciar las acciones de cobro 
coactivo o judicial, según el caso.” 

 
Conforme a las normas transcritas, para iniciar las acciones judiciales para el cobro de 

los aportes parafiscales en mora, será suficiente la constitución del título que presta 

mérito ejecutivo, que para el caso de las administradoras de naturaleza privada es la 

liquidación de la obligación en mora y, para el caso de las públicas, es la resolución 
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debidamente ejecutoriada. Las acciones persuasivas y el aviso de incumplimiento, no 

son actuaciones que complementen el título ejecutivo.  Esta disposición difiere 

sustancialmente de lo exigido anteriormente en la Resolución 2082 del 6 de octubre de 

2016, ya que en dicha normativa las acciones persuasivas sí integraban el título 

ejecutivo. 

 

Ahora bien, el articulado en cita no refiere el trámite para la constitución del título 

ejecutivo, la misma Resolución 1702 de 2021 contiene un Anexo Técnico, que conforme 

al artículo 19, hace parte integral de la resolución y es de obligatorio cumplimiento. El 

referido anexo en el capítulo 3 establece lo siguiente: 

 
“(…)  
 
3.1.     Propósito de las acciones de cobro 
 
La finalidad de las acciones de cobro es obtener el pago voluntario e inmediato de las 
obligaciones que el aportante adeuda al Sistema de la Protección Social, constituir el 
título ejecutivo e iniciar las acciones de cobro, de conformidad con las normas que les 
apliquen. 
 
La etapa de cobro persuasivo se adelantará con el fin de evitar el inicio de las acciones 
judiciales o de jurisdicción coactiva, según el caso. 
 
3.2.       Constitución   del título ejecutivo 
 
Las administradoras constituirán el título ejecutivo así:  i) las de naturaleza privada, 
con la liquidación de la obligación en mora que prestará mérito ejecutivo, y ii) las 
públicas, con el acto administrativo en firme.  En los 2 casos la obligación debe ser 
clara, expresa y exigible. 
 
Se entiende que el acto administrativo está en firme cuando ha concluido el 
procedimiento administrativo, cuando se cumpla cualquiera de las causales señaladas 
en el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011. 
 
3.2.1.   Oportunidad para la constitución del título ejecutivo 
 
La Unidad verificará que las administradoras, tanto privadas como públicas, expidan el 
título que presta mérito ejecutivo en un plazo máximo de nueve (9) meses contados 
a partir de la fecha límite de pago, sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales 
aplicables al respectivo subsistema. 
 
Las administradoras deben realizar la comunicación o notificación del título 
ejecutivo de acuerdo con los procedimientos normativos establecidos según su 
naturaleza (privada o pública).  Así mismo deben conservar la prueba documental. 
 
3.3. Acciones de cobro persuasivo 
 
Las acciones de cobro persuasivo deben adelantarse con posterioridad a la constitución 
del título ejecutivo y antes de iniciar los procesos judiciales o administrativos de cobro 
según sea el caso, y no presenten riesgo de incobrabilidad. 
 
3.3.1.    Aportantes que deben ser objeto de acciones de cobro persuasivo. 
 
Estas acciones deben adelantarse a los aportantes con obligaciones en mora, siempre 

que no sean sujetos de acciones de cobro judicial o coactivo, según la naturaleza 
de las administradoras. 

mailto:j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


       
 

  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

                                       

 

Cra. 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 

j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

 

 

 (...)  
 
3.4.  Acciones de cobro judicial o coactivo. 
 
Agotada la etapa de cobro persuasivo, las administradoras contarán con un plazo 
máximo de cinco (5) meses para iniciar las acciones de cobro coactivo judicial, según 
el caso”. (Destaca el Despacho). 
 

Finalmente, el artículo 5 del referido anexo técnico, referente al glosario, define el título 
ejecutivo como la “Liquidación o acto administrativo en firme emitido por las 
administradoras que contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo del 
deudor; al cual la ley le atribuye la suficiencia necesaria para exigir el cumplimiento 
forzado.” 
 
De las normas en comento se desprende con claridad que las Cajas de Compensación 

Familiar están facultadas para iniciar las acciones de cobro ante la jurisdicción ordinaria 

para el recaudo de aportes parafiscales en mora y los correspondientes intereses, para 

lo cual, el título ejecutivo debe:  i) estar constituido por la liquidación o acto 

administrativo en firme, realizado por la administradora ii) ser expedido en un plazo 

máximo de nueve (9) meses contados a partir de la fecha límite de pago y iii) cobrado 

judicial o coactivamente en un término de cinco (5) meses, contados desde el 

agotamiento del cobro persuasivo o en caso de no haberlo agotado, posterior a los 

cuarenta y cinco (45) días con que contaba, para realizar dicho cobro. 

 

Revisando las diligencias, se observa que la entidad ejecutante aporta con la solicitud 

de mandamiento de pago la Liquidación Provisional de aportes al subsidio familiar No. 

56463 de 27 de octubre de 2024, por un valor de $2.428.000, correspondiente al aporte 

adeudado por el ejecutado por el periodo de abril, mayo y julio de 2023 (folio 19 Archivo 

05 Expediente Electrónico), Igualmente, se allega el requerimiento enviado a través de 

correo electrónico a la ejecutada el 27 de octubre de 2023, al canal digital, que la 

demandada dispuso en su Certificado de Existencia y Representación Legal, es decir, 

gerencia@fylsurcolombiano.com. Finalmente, se observa que se adosa la liquidación 

definitiva del 16 de noviembre de 2023, por el monto de $2.428.000 y la constancia 

expedida por la administradora, donde certifica que fue notificada legalmente al sujeto 

pasivo de dicha obligación y que contra la misma no interpuso recurso alguno (folio 25-

27 Archivo 05 Expediente Electrónico). 

 

Igualmente, se avizora la Liquidación Provisional de aportes al subsidio familiar No. 

56464 de 27 de octubre de 2023, por un valor de $690.400, correspondiente al aporte 

adeudado por ejecutado por el periodo de junio de 2023 (folio 31 Archivo 05 Expediente 

Electrónico. A la par, allega el requerimiento enviado a través de correo electrónico a la 

ejecutada el 27 de octubre de 2023, al canal digital que la demandada dispuso en su 

Certificado de Existencia y Representación Legal, es decir, 

gerencia@fylsurcolombiano.com (folio 32-34 Archivo 05 Expediente Electrónico). 

Finalmente, se observa que se adjunta la liquidación definitiva del 16 de noviembre de 

2023, por un monto de $690.400, con la constancia expedida por la administradora, 

donde certifica que fue notificada legalmente al sujeto pasivo de dicha obligación y que 

contra la misma no interpuso recurso alguno (folio 37-40 Archivo 05 Expediente 

Electrónico). 

 

Al cotejar los requerimientos de pago enviado por la ejecutante a la sociedad  FILTROS 

Y LUBRICANTES SURCOLOMBIANO LTDA. con las liquidaciones que aquí se 
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adosan como título ejecutivo, esto es, Liquidación de aportes al subsidio familiar No. 

56463 de 16 de noviembre de 2023, y No. 56464 de 16 de noviembre 2023, se constata 

que los períodos y conceptos que la ejecutada pretende recaudar por vía ejecutiva 

fueron objeto de requerimiento por parte de la Caja de Compensación Familiar, terminó 

en el cual se hicieron los ajustes pertinentes, expidiendo con posterioridad las 

liquidaciones definitivas que quedaron en firme.  Adicionalmente, se avizora que cada 

liquidación se encuentra dentro del término de los nueve (9) meses contados a partir 

de la fecha límite de pago de cada uno de los períodos adeudados1 y que la acción 

ejecutiva se formuló dentro del término legal, ya que no transcurrieron más de cinco (5) 

meses, posteriores a los primeros cuarenta y cinco (45) días calendarios que le otorga 

la Resolución 1702 de 2021 a las administradoras, para agotar las acciones 

persuasivas, y si bien la administradora no probó haber adelantado las mismas, lo cierto 

es que es un término que se concede a la misma una vez se encuentra en firme el título 

ejecutivo, para que  realicen o no dichas gestiones, por lo que se torna procedente librar 

la correspondiente orden de pago, por las cotizaciones insolutas, junto a los intereses 

moratorios. 

 

Finalmente, se reconocerá personería a la apoderada judicial de la entidad 

demandante, tras verificar que el poder cumple con los requisitos de los artículos 73, 

74 y siguientes del C.G.P. y artículo 5 de la Ley 2213 de 2023. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Neiva, 

 

4. RESUELVE 

 

PRIMERO. - LIBRAR orden de pago a favor de la CAJA DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR DEL HUILA – COMFAMILIAR, identificada con NIT. No. 891.180.008-2 y 

en contra de la sociedad FILTROS Y LUBRICANTES SURCOLOMBIANO LTDA, 

identificada con el NIT. No. 813.005.406-9, por las siguientes sumas de dinero: 

 

A. DOS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS PESOS 

($2.381.600) M/CTE., correspondientes al saldo de la Liquidación de Aportes al 

Subsidio Familiar No. No. 56463 de 16 de noviembre de 2023, por los períodos en mora 

del mes de abril, mayo y julio del año 2023. 

 

B. SEISCIENTOS NOVENTA MIL CUATROCIENTOS PESOS ($690.400) M/CTE., 

correspondientes a la Liquidación de Aportes al Subsidio Familiar No. 56464 de 16 de 

noviembre 2023, por el período en mora del mes de junio de 2023. 

 

C. Por concepto de intereses moratorios causados que se hizo exigible la obligación y 

hasta que se verifique el pago de la obligación, los cuales deberán ser verificados y 

liquidados a la fecha de pago, de conformidad al artículo 3 de la Ley 1066 de 2006 en 

concordancia con el artículo 635 del Decreto 624 de 1989. 

 

D. Oportunamente se resolverá sobre la condena en costas del presente proceso. 

SEGUNDO. - ORDENAR la notificación de esta providencia al demandado, conforme 

                                       
1 Ley 21 de 1982 art. 10. “Los pagos por concepto de los aportes anteriormente referidos se harán dentro 

de los diez (10) primeros días del mes siguiente al que se satisface”. Decreto 1990 de 2016. 
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a lo establecido en el artículo 108 del C.P.L., previa advertencia de que dispone de 

cinco (5) días para pagar y simultáneamente diez (10) para excepcionar. 

 

TERCERO. - RECONOCER personería adjetiva para actuar como apoderada judicial 

de la ejecutante, a la Dra. SANDRA LORENA BARRERA NIETO, identificada con C.C. 

No. 26.422.302 de Neiva y T.P. No. 345.105 del C.S. de la J., en los términos y para 

los fines del poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
E.A.T.H. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

      
      

 

 

 
 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 
Neiva-Huila, 08 DE ABRIL DE 2024 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 

041. 
 

                                                                                      SECRETARIA 

 

SECRETARIA 
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Proceso  EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Radicación   41001-41-05-001-2024-00127-00 

Ejecutante    KELLY ANDREA PÁEZ LOSADA 

Ejecutado     MARYURI RINCÓN CELADA 

 

Neiva – Huila, cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

1. ASUNTO 

 

Se encuentra el expediente a despacho para resolver lo que en derecho 

corresponda sobre la solicitud de mandamiento de pago elevada por el demandante. 

 

2. ANTECEDENTES 

 

La señora KELLY ANDREA PÁEZ LOSADA, actuando en nombre propio, presentó 

demanda ejecutiva con el fin de obtener mandamiento de pago a su favor y en contra 

de la señora MARYURI RINCÓN CELADA, por la suma de $2.100.000, 

correspondiente al valor insoluto de lo acordado en contrato de prestación de 

servicios suscrito el 29 de enero de 2018, más los intereses moratorios que se hayan 

generado a la fecha. 

 

Como fundamento de su petición la actora refiere que el 29 de enero de 2018 firmó 

contrato de prestación de servicios con la ejecutada para realizar y recopilar toda la 

documentación necesaria para hacer efectiva la cuenta de cobro ante el Ministerio 

de Defensa Nacional por Ia sentencia de segunda instancia emitida por el Tribunal 

Contencioso Administrativo del Huila, Sala Segunda de Decisión, Magistrado 

Ponente Gerardo Iván Muñoz Hermida, con radicado No. 41 001 33 31 006 2009 

00150 01. 

 

Que las actividades acordadas consistían en i) solicitud de copias auténticas de las 

sentencias de primera y segunda instancia; ii) solicitud de constancias de ser copias 

auténticas de las sentencias; iii) Solicitud de constancias de notificación y ejecutoria 

de Ias sentencias; iv) Remisión de documentos para el cobro respectivo y; v) 

Memorial para solicitud de pago. Que como contraprestación la ejecutada se obligó 

a cancelar el valor de $2.100.000, valor que sería sufragado una vez le fuera 

consignado el valor de la indemnización y/o reparación por el Ministerio de Defensa. 

 

Refiere que la demandada recibió a satisfacción la documentación objeto del 

contrato y que en diciembre de 2022 recibió el valor de la indemnización y/o 

reparación, por lo que desde dicha época se hizo exigible el pago de los honorarios 

estipulados, sin que lo haya realizado a la fecha de la presentación de la demanda. 

 

Concluye indicando que la obligación estipulada en dicho contrato de prestación de 

servicios es expresa, clara y exigible a la luz del ordenamiento jurídico colombiana. 

Aporta como título ejecutivo: i) el contrato de Prestación de servicios suscrito el 29 

de enero de 2018; ii) Copia simple de la carta enviada a la Dra. Rocío Sandoval de 
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29 de enero de 2017; iii) Copia simple de carta solicitando copias auténticas de 26 

de abril de 2018, con copia de pago de arancel; iv) Copia simple de autorización 

autenticada de 15 de mayo de 2018; v) Copia simple de prórroga del contrato de 

prestación de servicios de 28 de abril de 2018 suscrita por las partes; y vi) Acta de 

entrega a satisfacción suscrita por la ejecutada el 15 de junio de 2018. 

 

3. CONSIDERACIONES 

 

En lo que hace referencia al título ejecutivo es menester señalar lo siguiente: 

 

Sobre la procedencia de la ejecución en materia laboral, el artículo 100 del C.P.T. 

señala: “Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada 

en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme (...)”. 

En concordancia, el artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 

prueba contra Él (…)”. 

 
De acuerdo con las disposiciones transcritas, y conforme reiterada jurisprudencia 

sobre el tema, los títulos ejecutivos deben gozar de ciertas condiciones formales y 

sustanciales.  Las formales consisten en que el documento o conjunto de 

documentos que dan cuenta de la existencia de la obligación, sean auténticos y 

emanen del deudor o de su causante, de una sentencia de condena, de un acto 

administrativo debidamente ejecutoriado o de otra providencia judicial que tuviere 

fuerza ejecutiva conforme a la ley. Las sustanciales se traducen en que las 

obligaciones que se acrediten a favor del ejecutante y a cargo del ejecutado, sean 

expresas, claras y exigibles. 

 

Frente a estas calificaciones ha señalado la doctrina que por expresa debe 

entenderse cuando aparece manifiesta de la redacción misma del título. En el 

documento que la contiene debe ser nítido el crédito o deuda que allí aparece; tiene 

que estar expresamente declarada, sin que haya para ello que acudir a 

elucubraciones o suposiciones. La obligación es clara cuando, además de expresa, 

aparece determinada en el título; debe ser fácilmente inteligible y entenderse en un 

solo sentido. La obligación es exigible cuando puede demandarse el cumplimiento 

de la misma por no estar pendiente de un plazo o condición. Dicho de otro modo, la 

exigibilidad de la obligación se debe a que debía cumplirse dentro de cierto término 

ya vencido, o cuando ocurriera una condición ya acontecida, o para la cual no se 

señaló término, pero cuyo cumplimiento sólo podía hacerse dentro de cierto tiempo 

que ya transcurrió, y la que es pura y simple por no haberse sometido a plazo ni 

condición, previo requerimiento. 

 

Debe, igualmente, anotarse que la obligación no necesariamente debe estar 

contenida en un solo documento, sino que puede verse reflejada en dos o más 
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siempre y cuando éstos constituyan una unidad jurídica, unidad que la doctrina ha 

denominado “título ejecutivo complejo”. 

 

Revisado el contrato de prestación de servicios profesionales de 29 de enero de 

2018, suscrito entre KELLY ANDREA PÁEZ LOSADA y la señora MARYURI 

RINCÓN CELADA, el cual se presume auténtico conforme a lo dispuesto en el 

artículo 244 del C.G.P., y en atención a la virtualidad del proceso, implementada 

transitoriamente por el Decreto 806 de 2020 y ahora de manera permanente 

mediante la Ley 2213 de 2022, se puede extraer lo siguiente:  

 

La cláusula PRIMERA define el objeto del contrato, en donde la actora se obliga a 

realizar la gestión tendiente a obtener toda la documentación necesaria para hacer 

efectivo el cobro ante el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, con respecto a la 

Sentencia de Segunda Instancia emitida por el Tribunal Contencioso Administrativo 

del Huila - Sala Segunda de Decisión, Magistrado Ponente Gerardo Iván Muñoz 

Hermida, con Radicado 41001333100620090015001, estos son: i) solicitud de 

copias auténticas de las sentencias de primera y segunda instancia; ii) solicitud de 

constancias de ser copias auténticas de las sentencias; iii) Solicitud de constancias 

de notificación y ejecutoria de Ias sentencias; iv) Remisión de documentos para el 

cobro respectivo y; v) Memorial para solicitud de pago. La cláusula SEGUNDA 

establece el plazo para la ejecución en tres meses desde que quede en firme la 

sentencia, tiempo que se puede prorrogar. La Cláusula TERCERA establece el valor 

del contrato por $2.100.000. La Cláusula CUARTA define la forma de pago por parte 

del ejecutado, el cual sería una vez el Ministerio de Defensa deposite el valor de la 

reparación a la cuenta bancaria de EL CONTRATANTE, registrada en la solicitud 

de pago dirigida al Ministerio de Defensa Nacional o en el momento que haga 

efectivo el valor de la reparación por otros medios. La Cláusula QUINTA establece 

las obligaciones del contratante. La Cláusula SEXTA señala la supervisión de la 

ejecución del contrato por parte del contratante. En la cláusula SÉPTIMA se estipuló 

terminación del contrario. La cláusula OCTAVA indica la independencia del 

contratista. La cláusula NOVENA dispone que no podrá cederse el contrato sin 

previa autorización. La cláusula DÉCIMA define el domicilio contractual.  

 

El examen del asunto permite inferir que se está en presencia de un título ejecutivo 

complejo, dado que la obligación no puede ser reclamada con la sola presentación 

del contrato de servicios profesionales, sino que se hace indispensable el 

acompañamiento de los documentos que acreditan el cumplimiento de las 

obligaciones contraídas por la ejecutante, esto es, la documentación necesaria para 

hacer efectivo el cobro ante el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, con 

respecto a la Sentencia de Segunda Instancia emitida por el Tribunal Contencioso 

Administrativo del Huila - Sala Segunda de Decisión, Magistrado Ponente Gerardo 

Iván Muñoz Hermida, con Radicado 41001333100620090015001 en la forma 

indicada en el contrato y el pago por parte del Ministerio de Defensa Nacional a la 

ejecutada como resultado de la gestión jurídica de la ejecutante en los trámites 

adelantados. 
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Revisando los anexos de la demanda se verifica que el ejecutante trajo al proceso, 

además del referido contrato: i) Copia simple de la carta enviada a la Dra. Rocío 

Sandoval de 29 de enero de 2017; ii) Copia simple de carta solicitando copias 

auténticas de 26 de abril de 2018, con copia de pago de arancel; iii) Copia simple 

de autorización autenticada de 15 de mayo de 2018; iv) Copia simple de prórroga 

del contrato de prestación de servicios de 28 de abril de 2018 suscrita por las partes; 

y v) Acta de entrega a satisfacción suscrita por la ejecutada el 15 de junio de 2018. 

 

Analizando armónicamente tales documentos, se puede concluir, sin hesitación 

alguna, que el existe una obligación clara y expresa a favor de la ejecutante, 

referente al pago de sus honorarios, pues, de las pruebas y especialmente la acta 

de entrega de 15 de junio de 2018 (Folio 13-14 Archivo 006), se puede observar 

que la actora las gestiones encomendadas y entregó la documentación acordada 

con la ejecutada en la cláusula PRIMERA, es decir: i) solicitud de copias auténticas 

de las sentencias de primera y segunda instancia; ii) solicitud de constancias de ser 

copias auténticas de las sentencias; iii) Solicitud de constancias de notificación y 

ejecutoria de Ias sentencias; iv) Remisión de documentos para el cobro respectivo 

y; v) Memorial para solicitud de pago; igualmente el referido documento se 

encuentra debidamente firmado y autenticado por el ejecutado, recibiendo a 

satisfacción lo encargado y señalando que el contrato llegó a su término. 

 

Ahora bien, referente a la exigibilidad del pago de los honorarios se hace necesario 

transcribir lo estipulado en el contrato de prestación de servicios, específicamente 

la Cláusula CUARTA, en donde las partes acordaron lo siguiente: 

 

“FORMA DE PAGO: El valor del contrato será cancelado por LA CONTRATANTE, 

una vez el Ministerio de Defensa deposite el valor de la reparación a la cuenta 

bancaria de LA CONTRATANTE registrada en la solicitud de pago, dirigida al 

Ministerio de Defensa Nacional o en el momento que haga efectivo el valor de la 

reparación por otros medios”. 

 

Revisada detenidamente la documentación aportada por la ejecutante, se observa 

que ninguna da cuenta del pago efectivo a la ejecutada, conforme lo estipula la 

cláusula en cita, pues, no se evidencia que se haya realizado desembolso de la 

reparación a la cuenta bancaria o por otros medios por parte del Ministerio de 

Defensa Nacional. Esto se traduce en no existe certeza de que la aquí ejecutada 

haya recibido el pago por parte del Ministerio.  

 

La actora pretende que por esta vía se decreten unas pruebas con el fin de 

obtenerse la información sobre el pago y así acreditar que se cumplió con la 

condición suspensiva y que la obligación es actualmente exigible, pasando por alto 

que dichas solicitudes probatorias son propias de un proceso declarativo y 

completamente ajenas a un trámite de naturaleza ejecutiva, en el cual de los 

documentos allegados por la parte demandante debe desprenderse una obligación, 

clara, expresa y exigible, conforme lo dispone el artículo 100 del C.P.T. y S.S., en 

concordancia con el 430 del C.G.P. 
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Conforme lo anterior, a pesar existir unos documentos que dan cuenta de la 

existencia de la obligación que emanan del deudor y que reflejan una obligación 

expresa y clara, lo cierto es que no se cumple con el componente de ser exigible, 

pues, no se acredita el acaecimiento de la condición pactada entre las partes para 

el efecto, es decir, que la demandada haya recibido el pago de la reparación a la 

cuenta bancaria o por otros medios por parte del Ministerio de Defensa. 

 

Bajo ese entendido, los documentos adosados para la conformación del título 

ejecutivo complejo son insuficientes para que el Despacho concluya que los mismos 

prestan mérito ejecutivo, a la luz de lo preceptuado en el artículo 100 C.P.T. y de la 

S.S. y el artículo 422 C.G.P, por lo que se despachará desfavorablemente la 

solicitud de librar mandamiento de pago. 

 

Conforme a lo motivado, el juzgado  

 

4. RESUELVE 
 

PRIMERO: DENEGAR el mandamiento de pago deprecado por la parte actora, con 

fundamento en lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ORDENAR devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, previa desanotación del software.  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                                    
 
 
 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

 
LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 

  E.A.T.H. 
 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

            

 

 

 
 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 
Neiva-Huila, 08 DE ABRIL DE 2024 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 041. 

 

                                                                                      SECRETARIA 

 

SECRETARIA 
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PROCESO:               EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

RADICACIÓN:          41001 41 05 001 2024 00139 00 

EJECUTANTE:         CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA – 

                                  COMFAMILIAR 

EJECUTADO:           KOE S.A.S. 

 
Neiva – Huila, cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

1. ASUNTO 

 

Se encuentra el expediente a despacho para resolver lo que en derecho corresponda 

sobre la solicitud de mandamiento de pago elevada por el demandante. 

 

2. ANTECEDENTES 

 

La CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA – COMFAMILIAR, actuando 

a través de apoderada judicial, presentó demanda ejecutiva con el fin de obtener 

mandamiento de pago a su favor y en contra de la sociedad KOE S.A.S., por un valor 

de $6.856.260 y $92.800, correspondientes a aportes parafiscales dejados de sufragar 

por el demandado, en su calidad de empleador, por el periodo de mayo, junio y julio de 

2023; solicitó el pago de los intereses moratorios desde que las obligaciones se hicieron 

exigibles y hasta que se realice el pago total de la obligación, los cuales deberán ser 

verificados y liquidados de conformidad al art. 3 de la Ley 1066 de 2006, en 

concordancia con el art. 635 del Estatuto Tributario. 

 

Como fundamento de su petición la parte demandante indica que la ejecutada se 

encuentra en mora de pagar los aportes parafiscales por los servicios y beneficios de 

la prestación social del subsidio familiar, establecidos en la Ley 21 de 1982. Refiere que 

el ejecutado fue constituido en mora, sin que haya interpuesto recurso alguno, por lo 

que las liquidaciones adosadas prestan mérito ejecutivo.  

 

Para soportar su pretensión, la parte actora aduce como títulos ejecutivos la liquidación 

de aportes parafiscales No. 56573 y 56136, expedido por la Coordinadora de Recaudo 

de Aportes Parafiscales junto con la constancia de ejecutoria; liquidación provisional y 

el requerimiento remitido al ejecutado al correo electrónico. 

 

3. CONSIDERACIONES 

 

Una vez se presenta una demanda ante la jurisdicción, el primer acto procesal que debe 

desplegar el juez es hacer un control sobre el cumplimiento de los requisitos formales 

para determinar la admisibilidad de la misma. 

 

Si bien es cierto que las normas que disciplinan el proceso ejecutivo laboral no regulan 

expresamente la inadmisión de la demanda y su consecuente devolución para que sea 

corregida por el ejecutante, también lo es que nada impide que, en aplicación del 

artículo 28 del CPT y SS, modificado por el 15 de la ley 712 de 2001, el juez profiera 

auto inadmisorio si observa que la demanda de ejecución ha sido presentada sin 

sujeción a los requisitos previstos en el artículo 25 ibídem y que, en consecuencia, 

ordene la devolución del libelo para que sea ajustado a los parámetros legales, so pena 

de su rechazo. 
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Al revisar el escrito de demanda presentado CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

DEL HUILA – COMFAMILIAR, y confrontarlo con el canon normativo en mención, 

concluye el despacho que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 25 del 

C.P.T y de la S.S., lo que permite descender al análisis del título ejecutivo. 

 

Sobre la procedencia de la ejecución en materia laboral, el artículo 100 del C.P.T. 

señala: “Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 

una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de 

su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme (…)”. En 

concordancia, el artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden demandarse ejecutivamente 

las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra Él (…)”. 

 

De acuerdo con las disposiciones transcritas, y conforme reiterada jurisprudencia sobre 

el tema, los títulos ejecutivos deben gozar de ciertas condiciones formales y 

sustanciales.  Las formales consisten en que el documento o conjunto de documentos 

que dan cuenta de la existencia de la obligación, sean auténticos y emanen del deudor 

o de su causante, de una sentencia de condena, de un acto administrativo debidamente 

ejecutoriado, o de otra providencia judicial que tuviere fuerza ejecutiva conforme a la 

ley. Las sustanciales se traducen en que las obligaciones que se acrediten a favor del 

ejecutante y a cargo del ejecutado, sean expresas, claras y exigibles. 

 

Frente a estas calificaciones, ha señalado la doctrina, que por expresa debe 

entenderse cuando aparece manifiesta de la redacción misma del título. En el 

documento que la contiene debe ser nítido el crédito o deuda que allí aparece; tiene 

que estar expresamente declarada, sin que haya para ello que acudir a elucubraciones 

o suposiciones. La obligación es clara cuando, además de expresa, aparece 

determinada en el título; debe ser fácilmente inteligible y entenderse en un solo sentido. 

La obligación es exigible cuando puede demandarse el cumplimiento de la misma por 

no estar pendiente de un plazo o condición. Dicho de otro modo, la exigibilidad de la 

obligación se debe a que debía cumplirse dentro de cierto término ya vencido, o cuando 

ocurriera una condición ya acontecida, o para la cual no se señaló término, pero cuyo 

cumplimiento sólo podía hacerse dentro de cierto tiempo que ya transcurrió, y la que es 

pura y simple por no haberse sometido a plazo ni condición, previo requerimiento. 

 

Debe igualmente anotarse que la obligación no necesariamente debe estar contenida 

en un solo documento, sino que puede verse reflejada en dos o más, siempre y cuando 

éstos constituyan una unidad jurídica, unidad que la doctrina ha denominado “título 

ejecutivo complejo”. 

 
En lo referente al cobro de cotizaciones parafiscales, se tiene que artículo 41 de la Ley 

21 de 1982 “Por la cual se modifica el régimen del Subsidio Familiar y se dictan otras 

disposiciones” refiere que (...) Las Cajas de Compensación Familiar tendrán entre otras, 

las siguientes funciones: “1. Recaudar, distribuir y pagar los aportes destinados al 

subsidio familiar, Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), Escuela Superior de 

Administración Pública (ESAP), las escuelas industriales y los Institutos Técnicos en 

los Términos y con las modalidades de la ley. (...)”. (Destaca el Despacho). 

 
Por su parte, la Ley 6 de 1993, en su artículo 113, señala lo siguiente: 
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“ARTÍCULO 113. Cobro de aportes parafiscales. Los procesos de fiscalización y cobro 
sobre el cumplimiento correcto y oportuno de los aportes al Servicio Nacional de 
Aprendizaje, SENA, al Instituto de Seguros Sociales ISS, al Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, ICBF, y a las Cajas de Compensación Familiar, deberán ser 
adelantados por cada una de estas entidades.  
   
Las entidades a que se refiere la presente norma podrán demandar el pago por la vía 
ejecutiva, ante la jurisdicción ordinaria; para este efecto la respectiva autoridad 
competente otorgará poderes a los funcionarios abogados de cada entidad o podrá 
contratar apoderados especiales”. (Destaca el Despacho). 
 
Por su parte el Artículo 2.2.7.2.3.6., del Decreto 1072 de 2015, referente al Trámite 
judicial para el cumplimiento de las obligaciones, dispone que “Las cajas de 
compensación, el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), la Escuela Superior de 
Administración Pública y los trabajadores beneficiarios del empleador desafiliado por 
mora en el pago de sus aportes, podrán exigir judicialmente el cumplimiento de la 
obligación.” (Destaca el Despacho). 
 

Ahora bien, la Ley 1607 de 2012 “Por la cual se expiden normas en materia tributaria y 

se dictan otras disposiciones”, y puntualmente al parágrafo 1º del artículo 178, 

establece lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 178. COMPETENCIA PARA LA DETERMINACIÓN Y EL COBRO DE LAS 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL. La UGPP será 

la entidad competente para adelantar las acciones de determinación y cobro de las 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, respecto de los omisos e 

inexactos, sin que se requieran actuaciones persuasivas previas por parte de las 

administradoras. 

 

PARÁGRAFO 1o. Las administradoras del Sistema de la Protección Social 

continuarán adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus 

afiliados, para tal efecto las administradoras estarán obligadas a aplicar los 

estándares de procesos que fije la UGPP. La UGPP conserva la facultad de adelantar 

el cobro sobre aquellos casos que considere conveniente adelantarlo directamente y 

de forma preferente, sin que esto implique que las administradoras se eximan de las 

responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el cobro de los aportes (…)”. 

(Destaca el Despacho) 

 

De acuerdo con el parágrafo transcrito, las acciones de cobro por aportes a subsidio 

familiar serán adelantadas por las administradoras del Sistema de la Protección Social, 

conforme a los estándares de procesos que fije la UGPP. Dichos estándares 

actualmente están definidos en la Resolución 1702 de 2021, “Por medio de la cual se 

subroga la Resolución 2082 del 6 de octubre de 2016.”, la cual entró en vigencia, seis 

meses después de su publicación (28 de diciembre de 2021), esto es, el 28 de junio de 

2022.  

 

En el caso bajo estudio, se observa que la parte actora, pretende el cobro de aportes 

al subsidio familiar contenidos en las liquidaciones Nos. 56573 y 56136, sobre el 

periodo de mayo, junio y julio de 2023, por lo que la fecha límite de pago de cada 

periodo feneció en vigencia de la resolución en cita, por lo tanto, la misma resulta 

plenamente aplicable al presente asunto. 
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Dilucidado lo anterior, conviene precisar que el artículo 2 de la Resolución 1702 de 

2021, señala que “las Administradoras Públicas y Privadas del Sistema de la Protección 

Social conformado por el Sistema General de Seguridad Social Integral (Salud, 

Pensiones y Riesgos Laborales), el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), el 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y las Cajas de Compensación 

Familiar (CCF), están obligadas al cumplimiento de los estándares de cobro que se 

establecen en la presente resolución, sin perjuicio del procedimiento y los términos 

establecidos en las disposiciones legales que aplican al ejercicio de sus respectivas 

funciones.” 

 

Para el presente caso interesa especialmente el Capítulo III que contempla el estándar 

de “Acciones de Cobro” en los siguientes términos: 

 
“ESTÁNDAR DE ACCIONES DE COBRO 
 
ARTÍCULO 9. OBJETIVO. El Estándar de acciones de cobro tiene como finalidad 
propiciar el pago voluntario e inmediato de la obligación que el aportante adeuda al 
Sistema de la Protección Social, y el inicio de las acciones judiciales o de jurisdicción 
coactiva a que hubiere lugar. 
 
ARTÍCULO 10. CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que 
las administradoras privadas y públicas hayan expedido en un plazo máximo de 
nueve (9) meses contados a partir de la fecha límite de pago, la liquidación o acto 
administrativo que preste mérito ejecutivo, según el caso, sin perjuicio de lo 
dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo subsistema. 

 
Para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial será suficiente la 
constitución del título que presta mérito ejecutivo. Las acciones persuasivas y el 
aviso de incumplimiento no son actuaciones que complementen el título. 
 
ARTÍCULO 11. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan 
el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 
El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes 
a la constitución o a la firmeza del título ejecutivo, según se trate de entidad privada o 
pública, respectivamente, y el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario 
siguientes a la fecha en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco 
(45) días calendario, de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo 
Técnico Capítulo 3. 
 
PARÁGRAFO: No se adelantarán las acciones persuasivas cuando la cartera en 
mora presente las condiciones de incobrabilidad señaladas en el Anexo Técnico, 
o cuando la política de cobro establecida por la administradora así lo considere. 
En estos casos, se procederá de manera directa al cobro coactivo o judicial, 
según corresponda. 
 
ARTÍCULO 12. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las administradoras 
contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para iniciar las acciones de cobro 
coactivo o judicial, según el caso.” 
 
Conforme a las normas transcritas, para iniciar las acciones judiciales para el cobro de 

los aportes parafiscales en mora, será suficiente la constitución del título que presta 

mérito ejecutivo, que para el caso de las administradoras de naturaleza privada es la 

liquidación de la obligación en mora y, para el caso de las públicas, es la resolución 

debidamente ejecutoriada. Las acciones persuasivas y el aviso de incumplimiento, no 

son actuaciones que complementen el título ejecutivo.  Esta disposición difiere 
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sustancialmente de lo exigido anteriormente en la Resolución 2082 del 6 de octubre de 

2016, ya que en dicha normativa las acciones persuasivas sí integraban el título 

ejecutivo. 

 

Ahora bien, el articulado en cita no refiere el trámite para la constitución del título 

ejecutivo, la misma Resolución 1702 de 2021 contiene un Anexo Técnico, que conforme 

al artículo 19, hace parte integral de la resolución y es de obligatorio cumplimiento. El 

referido anexo en el capítulo 3 establece lo siguiente: 

 
“(…)  
 
3.1.     Propósito de las acciones de cobro 
 
La finalidad de las acciones de cobro es obtener el pago voluntario e inmediato de las 
obligaciones que el aportante adeuda al Sistema de la Protección Social, constituir el 
título ejecutivo e iniciar las acciones de cobro, de conformidad con las normas que les 
apliquen. 
 
La etapa de cobro persuasivo se adelantará con el fin de evitar el inicio de las acciones 
judiciales o de jurisdicción coactiva, según el caso. 
 
3.2.       Constitución   del título ejecutivo 
 
Las administradoras constituirán el título ejecutivo así:  i) las de naturaleza privada, 
con la liquidación de la obligación en mora que prestará mérito ejecutivo, y ii) las 
públicas, con el acto administrativo en firme.  En los 2 casos la obligación debe ser 
clara, expresa y exigible. 
 
Se entiende que el acto administrativo está en firme cuando ha concluido el 
procedimiento administrativo, cuando se cumpla cualquiera de las causales señaladas 
en el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011. 
 
3.2.1.   Oportunidad para la constitución del título ejecutivo 
 
La Unidad verificará que las administradoras, tanto privadas como públicas, expidan el 
título que presta mérito ejecutivo en un plazo máximo de nueve (9) meses contados 
a partir de la fecha límite de pago, sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales 
aplicables al respectivo subsistema. 
 
Las administradoras deben realizar la comunicación o notificación del título 
ejecutivo de acuerdo con los procedimientos normativos establecidos según su 
naturaleza (privada o pública).  Así mismo deben conservar la prueba documental. 
 
3.3. Acciones de cobro persuasivo 
 
Las acciones de cobro persuasivo deben adelantarse con posterioridad a la constitución 
del título ejecutivo y antes de iniciar los procesos judiciales o administrativos de cobro 
según sea el caso, y no presenten riesgo de incobrabilidad. 
 
3.3.1.    Aportantes que deben ser objeto de acciones de cobro persuasivo. 
 
Estas acciones deben adelantarse a los aportantes con obligaciones en mora, siempre 

que no sean sujetos de acciones de cobro judicial o coactivo, según la naturaleza 
de las administradoras. 
 (...)  
 

mailto:j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


       
 

  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

                                       

 

Cra. 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 

j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

 

 

3.4.  Acciones de cobro judicial o coactivo. 
 
Agotada la etapa de cobro persuasivo, las administradoras contarán con un plazo 
máximo de cinco (5) meses para iniciar las acciones de cobro coactivo judicial, según 
el caso”. (Destaca el Despacho). 
 
Finalmente, el artículo 5 del referido anexo técnico, referente al glosario, define el título 
ejecutivo como la “Liquidación o acto administrativo en firme emitido por las 
administradoras que contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo del 
deudor; al cual la ley le atribuye la suficiencia necesaria para exigir el cumplimiento 
forzado.” 
 
De las normas en comento se desprende con claridad que las Cajas de Compensación 

Familiar están facultadas para iniciar las acciones de cobro ante la jurisdicción ordinaria 

para el recaudo de aportes parafiscales en mora y los correspondientes intereses, para 

lo cual, el título ejecutivo debe:  i) estar constituido por la liquidación o acto 

administrativo en firme, realizado por la administradora ii) ser expedido en un plazo 

máximo de nueve (9) meses contados a partir de la fecha límite de pago y iii) cobrado 

judicial o coactivamente en un término de cinco (5) meses, contados desde el 

agotamiento del cobro persuasivo o en caso de no haberlo agotado, posterior a los 

cuarenta y cinco (45) días con que contaba, para realizar dicho cobro. 

 

Revisando las diligencias, se observa que la entidad ejecutante aporta con la solicitud 

de mandamiento de pago la Liquidación Provisional de aportes al subsidio familiar No. 

56573 de 27 de octubre de 2023, por un valor de $6.856.260, correspondiente al aporte 

adeudado por el ejecutado por el periodo de mayo, junio y julio de 2023 (folio 30 Archivo 

05 Expediente Electrónico), Igualmente, se allega el requerimiento enviado a través de 

correo electrónico a la ejecutada el 27 de octubre de 2023, al canal digital, que la 

demandada dispuso en su Certificado de Existencia y Representación Legal, es decir, 

servicio.co@koe.la. Finalmente, se observa que se adosa la liquidación definitiva del 

16 de noviembre de 2023, por el monto de $6.856.260 y la constancia expedida por la 

administradora, donde certifica que fue notificada legalmente al sujeto pasivo de dicha 

obligación y que contra la misma no interpuso recurso alguno (folio 35-38 Archivo 05 

Expediente Electrónico). 

 

Igualmente, se avizora la Liquidación Provisional de aportes al subsidio familiar No. 

56136 de 27 de octubre de 2023, por un valor de $92.800, correspondiente al aporte 

adeudado por el ejecutado por el periodo de mayo de 2023 (folio 45 Archivo 05 

Expediente Electrónico), Igualmente, se allega el requerimiento enviado a través de 

correo electrónico a la ejecutada el 27 de octubre de 2023, al canal digital, que la 

demandada dispuso en su Certificado de Existencia y Representación Legal, es decir, 

servicio.co@koe.la. Finalmente, se observa que se adosa la liquidación definitiva del 

16 de noviembre de 2023, por el monto de $92.800 y la constancia expedida por la 

administradora, donde certifica que fue notificada legalmente al sujeto pasivo de dicha 

obligación y que contra la misma no interpuso recurso alguno (folio 51-54 Archivo 05 

Expediente Electrónico). 

 

Al cotejar los requerimientos de pago enviado por la ejecutante a la sociedad KOE 

S.A.S. con las liquidaciones que aquí se adosan como título ejecutivo, esto es, 

Liquidación de aportes al subsidio familiar No. 56573 de 16 de noviembre de 2023, y 

No. 56136 de 16 de noviembre de 2023, se constata que los períodos y conceptos que 

la ejecutada pretende recaudar por vía ejecutiva fueron objeto de requerimiento por 
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parte de la Caja de Compensación Familiar, expidiendo con posterioridad las 

liquidaciones definitivas que quedaron en firme.  Adicionalmente, se avizora que cada 

liquidación se encuentra dentro del término de los nueve (9) meses contados a partir 

de la fecha límite de pago de cada uno de los períodos adeudados1 y que la acción 

ejecutiva se formuló dentro del término legal, ya que no transcurrieron más de cinco (5) 

meses, posteriores a los primeros cuarenta y cinco (45) días calendarios que le otorga 

la Resolución 1702 de 2021 a las administradoras, para agotar las acciones 

persuasivas, y si bien la administradora no probó haber adelantado las mismas, lo cierto 

es que es un término que se concede a la misma una vez se encuentra en firme el título 

ejecutivo, para que  realicen o no dichas gestiones, por lo que se torna procedente librar 

la correspondiente orden de pago, por las cotizaciones insolutas, junto a los intereses 

moratorios. 

 

Finalmente, se reconocerá personería a la apoderada judicial de la entidad 

demandante, tras verificar que el poder cumple con los requisitos de los artículos 73, 

74 y siguientes del C.G.P. y artículo 5 de la Ley 2213 de 2023. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Neiva, 

 

4. RESUELVE 

 

PRIMERO. - LIBRAR orden de pago a favor de la CAJA DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR DEL HUILA – COMFAMILIAR, identificada con NIT. No. 891.180.008-2 y 

en contra de la sociedad KOE S.A.S., identificada con el NIT. No. 900.325.094-2, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

A. SEIS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 

SESENTA PESOS ($6.856.260) M/CTE., correspondientes a la Liquidación de Aportes 

al Subsidio Familiar No. No. 56573 de 16 de noviembre de 2023, por los períodos en 

mora del mes mayo, junio y julio del año 2023. 

 

B. NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS ($92.800) M/CTE., 

correspondientes a la Liquidación de Aportes al Subsidio Familiar No. 56136 de 16 de 

noviembre de 2023, por los períodos en mora del mes mayo del año 2023. 

 

C. Por concepto de intereses moratorios causados que se hizo exigible la obligación y 

hasta que se verifique el pago de la obligación, los cuales deberán ser verificados y 

liquidados a la fecha de pago, de conformidad al artículo 3 de la Ley 1066 de 2006 en 

concordancia con el artículo 635 del Decreto 624 de 1989. 

 

D. Oportunamente se resolverá sobre la condena en costas del presente proceso. 

 

SEGUNDO. - ORDENAR la notificación de esta providencia al demandado, conforme 

a lo establecido en el artículo 108 del C.P.L., previa advertencia de que dispone de 

cinco (5) días para pagar y simultáneamente diez (10) para excepcionar. 

 

                                       
1 Ley 21 de 1982 art. 10. “Los pagos por concepto de los aportes anteriormente referidos se harán dentro 

de los diez (10) primeros días del mes siguiente al que se satisface”. Decreto 1990 de 2016. 
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TERCERO. - RECONOCER personería adjetiva para actuar como apoderada judicial 

de la ejecutante, a la Dra. SANDRA LORENA BARRERA NIETO, identificada con C.C. 

No. 26.422.302 de Neiva y T.P. No. 345.105 del C.S. de la J., en los términos y para 

los fines del poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
E.A.T.H. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

      
      

 

 

 
 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 
Neiva-Huila, 08 DE ABRIL DE 2024 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 

041. 
 

                                                                                      SECRETARIA 

 

SECRETARIA 
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PROCESO:               EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

RADICACIÓN:          41001 41 05 001 2024 00140 00 

EJECUTANTE:         CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA – 

                                  COMFAMILIAR 

EJECUTADO:           MDA CONSTRUCCIONES S.A.S. 

 
Neiva – Huila, cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

1. ASUNTO 

 

Se encuentra el expediente a despacho para resolver lo que en derecho corresponda 

sobre la solicitud de mandamiento de pago elevada por el demandante. 

 

2. ANTECEDENTES 

 

La CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA – COMFAMILIAR, actuando 

a través de apoderada judicial, presentó demanda ejecutiva con el fin de obtener 

mandamiento de pago a su favor y en contra de la sociedad MDA CONSTRUCCIONES 

S.A.S., por un valor de: i) $742.400; ii) $1.484.800; y iii) $2.180.800, correspondientes 

a aportes parafiscales dejados de sufragar por el demandado, en su calidad de 

empleador, por los periodos de marzo, abril, mayo, junio, julio y agosto de 2023; solicitó 

el pago de los intereses moratorios desde que las obligaciones se hicieron exigibles y 

hasta que se realice el pago total de la obligación, los cuales deberán ser verificados y 

liquidados de conformidad al art. 3 de la Ley 1066 de 2006, en concordancia con el art. 

635 del Estatuto Tributario. 

 

Como fundamento de su petición la parte demandante indica que la ejecutada se 

encuentra en mora de pagar los aportes parafiscales por los servicios y beneficios de 

la prestación social del subsidio familiar, establecidos en la Ley 21 de 1982. Refiere que 

el ejecutado fue constituido en mora, sin que haya interpuesto recurso alguno, por lo 

que las liquidaciones adosadas prestan mérito ejecutivo.  

 

Para soportar su pretensión, la parte actora aduce como títulos ejecutivos liquidaciones 

de aportes parafiscales No. 55991, 56384 y 57197, expedidos por la Coordinadora de 

Recaudo de Aportes Parafiscales junto con la constancia de ejecutoria; liquidación 

provisional y el requerimiento remitido al ejecutado al correo electrónico. 

| 

3. CONSIDERACIONES 

 

Una vez se presenta una demanda ante la jurisdicción, el primer acto procesal que debe 

desplegar el juez es hacer un control sobre el cumplimiento de los requisitos formales 

para determinar la admisibilidad de la misma. 

 

Si bien es cierto que las normas que disciplinan el proceso ejecutivo laboral no regulan 

expresamente la inadmisión de la demanda y su consecuente devolución para que sea 

corregida por el ejecutante, también lo es que nada impide que, en aplicación del 

artículo 28 del CPT y SS, modificado por el 15 de la ley 712 de 2001, el juez profiera 

auto inadmisorio si observa que la demanda de ejecución ha sido presentada sin 

sujeción a los requisitos previstos en el artículo 25 ibídem y que, en consecuencia, 

ordene la devolución del libelo para que sea ajustado a los parámetros legales, so pena 

mailto:j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


       
 

  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

                                       

 

Cra. 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 

j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

 

 

de su rechazo. 

 

Al revisar el escrito de demanda presentado CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

DEL HUILA – COMFAMILIAR, y confrontarlo con el canon normativo en mención, 

concluye el despacho que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 25 del 

C.P.T y de la S.S., lo que permite descender al análisis del título ejecutivo. 

 

Sobre la procedencia de la ejecución en materia laboral, el artículo 100 del C.P.T. 

señala: “Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 

una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de 

su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme (…)”. En 

concordancia, el artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden demandarse ejecutivamente 

las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra Él (…)”. 

 

De acuerdo con las disposiciones transcritas, y conforme reiterada jurisprudencia sobre 

el tema, los títulos ejecutivos deben gozar de ciertas condiciones formales y 

sustanciales.  Las formales consisten en que el documento o conjunto de documentos 

que dan cuenta de la existencia de la obligación, sean auténticos y emanen del deudor 

o de su causante, de una sentencia de condena, de un acto administrativo debidamente 

ejecutoriado, o de otra providencia judicial que tuviere fuerza ejecutiva conforme a la 

ley. Las sustanciales se traducen en que las obligaciones que se acrediten a favor del 

ejecutante y a cargo del ejecutado, sean expresas, claras y exigibles. 

 

Frente a estas calificaciones, ha señalado la doctrina, que por expresa debe 

entenderse cuando aparece manifiesta de la redacción misma del título. En el 

documento que la contiene debe ser nítido el crédito o deuda que allí aparece; tiene 

que estar expresamente declarada, sin que haya para ello que acudir a elucubraciones 

o suposiciones. La obligación es clara cuando, además de expresa, aparece 

determinada en el título; debe ser fácilmente inteligible y entenderse en un solo sentido. 

La obligación es exigible cuando puede demandarse el cumplimiento de la misma por 

no estar pendiente de un plazo o condición. Dicho de otro modo, la exigibilidad de la 

obligación se debe a que debía cumplirse dentro de cierto término ya vencido, o cuando 

ocurriera una condición ya acontecida, o para la cual no se señaló término, pero cuyo 

cumplimiento sólo podía hacerse dentro de cierto tiempo que ya transcurrió, y la que es 

pura y simple por no haberse sometido a plazo ni condición, previo requerimiento. 

 

Debe igualmente anotarse que la obligación no necesariamente debe estar contenida 

en un solo documento, sino que puede verse reflejada en dos o más, siempre y cuando 

éstos constituyan una unidad jurídica, unidad que la doctrina ha denominado “título 

ejecutivo complejo”. 

 
En lo referente al cobro de cotizaciones parafiscales, se tiene que artículo 41 de la Ley 

21 de 1982 “Por la cual se modifica el régimen del Subsidio Familiar y se dictan otras 

disposiciones” refiere que (...) Las Cajas de Compensación Familiar tendrán entre otras, 

las siguientes funciones: “1. Recaudar, distribuir y pagar los aportes destinados al 

subsidio familiar, Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), Escuela Superior de 

Administración Pública (ESAP), las escuelas industriales y los Institutos Técnicos en 

los Términos y con las modalidades de la ley. (...)”. (Destaca el Despacho). 
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Por su parte, la Ley 6 de 1993, en su artículo 113, señala lo siguiente: 
 
“ARTÍCULO 113. Cobro de aportes parafiscales. Los procesos de fiscalización y cobro 
sobre el cumplimiento correcto y oportuno de los aportes al Servicio Nacional de 
Aprendizaje, SENA, al Instituto de Seguros Sociales ISS, al Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, ICBF, y a las Cajas de Compensación Familiar, deberán ser 
adelantados por cada una de estas entidades.  
   
Las entidades a que se refiere la presente norma podrán demandar el pago por la vía 
ejecutiva, ante la jurisdicción ordinaria; para este efecto la respectiva autoridad 
competente otorgará poderes a los funcionarios abogados de cada entidad o podrá 
contratar apoderados especiales”. (Destaca el Despacho). 

 
Por su parte el Artículo 2.2.7.2.3.6., del Decreto 1072 de 2015, referente al Trámite 
judicial para el cumplimiento de las obligaciones, dispone que “Las cajas de 
compensación, el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), la Escuela Superior de 
Administración Pública y los trabajadores beneficiarios del empleador desafiliado por 
mora en el pago de sus aportes, podrán exigir judicialmente el cumplimiento de la 
obligación.” (Destaca el Despacho). 
 

Ahora bien, la Ley 1607 de 2012 “Por la cual se expiden normas en materia tributaria y 

se dictan otras disposiciones”, y puntualmente al parágrafo 1º del artículo 178, 

establece lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 178. COMPETENCIA PARA LA DETERMINACIÓN Y EL COBRO DE LAS 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL. La UGPP será 

la entidad competente para adelantar las acciones de determinación y cobro de las 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, respecto de los omisos e 

inexactos, sin que se requieran actuaciones persuasivas previas por parte de las 

administradoras. 

 

PARÁGRAFO 1o. Las administradoras del Sistema de la Protección Social 

continuarán adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus 

afiliados, para tal efecto las administradoras estarán obligadas a aplicar los 

estándares de procesos que fije la UGPP. La UGPP conserva la facultad de adelantar 

el cobro sobre aquellos casos que considere conveniente adelantarlo directamente y 

de forma preferente, sin que esto implique que las administradoras se eximan de las 

responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el cobro de los aportes (…)”. 

(Destaca el Despacho) 

 

De acuerdo con el parágrafo transcrito, las acciones de cobro por aportes a subsidio 

familiar serán adelantadas por las administradoras del Sistema de la Protección Social, 

conforme a los estándares de procesos que fije la UGPP. Dichos estándares 

actualmente están definidos en la Resolución 1702 de 2021, “Por medio de la cual se 

subroga la Resolución 2082 del 6 de octubre de 2016.”, la cual entró en vigencia, seis 

meses después de su publicación (28 de diciembre de 2021), esto es, el 28 de junio de 

2022.  

 

En el caso bajo estudio, se observa que la parte actora, pretende el cobro de aportes 

al subsidio familiar contenidos en las liquidaciones Nos. 55991, 56384 y 57197, sobre 

los periodos de marzo, abril, mayo, junio, julio y agosto de 2023, por lo que la fecha 

límite de pago de cada periodo feneció en vigencia de la resolución en cita, por lo tanto, 
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la misma resulta plenamente aplicable al presente asunto. 

 

Dilucidado lo anterior, conviene precisar que el artículo 2 de la Resolución 1702 de 

2021, señala que “las Administradoras Públicas y Privadas del Sistema de la Protección 

Social conformado por el Sistema General de Seguridad Social Integral (Salud, 

Pensiones y Riesgos Laborales), el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), el 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y las Cajas de Compensación 

Familiar (CCF), están obligadas al cumplimiento de los estándares de cobro que se 

establecen en la presente resolución, sin perjuicio del procedimiento y los términos 

establecidos en las disposiciones legales que aplican al ejercicio de sus respectivas 

funciones.” 

 

Para el presente caso interesa especialmente el Capítulo III que contempla el estándar 

de “Acciones de Cobro” en los siguientes términos: 

 
“ESTÁNDAR DE ACCIONES DE COBRO 
 
ARTÍCULO 9. OBJETIVO. El Estándar de acciones de cobro tiene como finalidad 
propiciar el pago voluntario e inmediato de la obligación que el aportante adeuda al 
Sistema de la Protección Social, y el inicio de las acciones judiciales o de jurisdicción 
coactiva a que hubiere lugar. 
 
ARTÍCULO 10. CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que 
las administradoras privadas y públicas hayan expedido en un plazo máximo de 
nueve (9) meses contados a partir de la fecha límite de pago, la liquidación o acto 
administrativo que preste mérito ejecutivo, según el caso, sin perjuicio de lo 
dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo subsistema. 

 
Para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial será suficiente la 
constitución del título que presta mérito ejecutivo. Las acciones persuasivas y el 
aviso de incumplimiento no son actuaciones que complementen el título. 
 
ARTÍCULO 11. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan 
el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 
El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes 
a la constitución o a la firmeza del título ejecutivo, según se trate de entidad privada o 
pública, respectivamente, y el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario 
siguientes a la fecha en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco 
(45) días calendario, de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo 
Técnico Capítulo 3. 
 
PARÁGRAFO: No se adelantarán las acciones persuasivas cuando la cartera en 
mora presente las condiciones de incobrabilidad señaladas en el Anexo Técnico, 
o cuando la política de cobro establecida por la administradora así lo considere. 

En estos casos, se procederá de manera directa al cobro coactivo o judicial, 
según corresponda. 
 
ARTÍCULO 12. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las administradoras 
contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para iniciar las acciones de cobro 
coactivo o judicial, según el caso.” 

 
Conforme a las normas transcritas, para iniciar las acciones judiciales para el cobro de 

los aportes parafiscales en mora, será suficiente la constitución del título que presta 

mérito ejecutivo, que para el caso de las administradoras de naturaleza privada es la 

liquidación de la obligación en mora y, para el caso de las públicas, es la resolución 
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debidamente ejecutoriada. Las acciones persuasivas y el aviso de incumplimiento, no 

son actuaciones que complementen el título ejecutivo. Esta disposición difiere 

sustancialmente de lo exigido anteriormente en la Resolución 2082 del 6 de octubre de 

2016, ya que en dicha normativa las acciones persuasivas sí integraban el título 

ejecutivo. 

 

Ahora bien, el articulado en cita no refiere el trámite para la constitución del título 

ejecutivo, la misma Resolución 1702 de 2021 contiene un Anexo Técnico, que conforme 

al artículo 19, hace parte integral de la resolución y es de obligatorio cumplimiento. El 

referido anexo en el capítulo 3 establece lo siguiente: 

 
“(…)  
 
3.1.     Propósito de las acciones de cobro 
 
La finalidad de las acciones de cobro es obtener el pago voluntario e inmediato de las 
obligaciones que el aportante adeuda al Sistema de la Protección Social, constituir el 
título ejecutivo e iniciar las acciones de cobro, de conformidad con las normas que les 
apliquen. 
 
La etapa de cobro persuasivo se adelantará con el fin de evitar el inicio de las acciones 
judiciales o de jurisdicción coactiva, según el caso. 
 
3.2.       Constitución   del título ejecutivo 
 
Las administradoras constituirán el título ejecutivo así:  i) las de naturaleza privada, 
con la liquidación de la obligación en mora que prestará mérito ejecutivo, y ii) las 
públicas, con el acto administrativo en firme.  En los 2 casos la obligación debe ser 
clara, expresa y exigible. 
 
Se entiende que el acto administrativo está en firme cuando ha concluido el 
procedimiento administrativo, cuando se cumpla cualquiera de las causales señaladas 
en el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011. 
 
3.2.1.   Oportunidad para la constitución del título ejecutivo 
 
La Unidad verificará que las administradoras, tanto privadas como públicas, expidan el 
título que presta mérito ejecutivo en un plazo máximo de nueve (9) meses contados 
a partir de la fecha límite de pago, sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales 
aplicables al respectivo subsistema. 
 
Las administradoras deben realizar la comunicación o notificación del título 
ejecutivo de acuerdo con los procedimientos normativos establecidos según su 
naturaleza (privada o pública).  Así mismo deben conservar la prueba documental. 
 
3.3. Acciones de cobro persuasivo 
 
Las acciones de cobro persuasivo deben adelantarse con posterioridad a la constitución 
del título ejecutivo y antes de iniciar los procesos judiciales o administrativos de cobro 
según sea el caso, y no presenten riesgo de incobrabilidad. 
 
3.3.1.    Aportantes que deben ser objeto de acciones de cobro persuasivo. 
 
Estas acciones deben adelantarse a los aportantes con obligaciones en mora, siempre 

que no sean sujetos de acciones de cobro judicial o coactivo, según la naturaleza 
de las administradoras. 
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 (...)  
 
3.4.  Acciones de cobro judicial o coactivo. 
 
Agotada la etapa de cobro persuasivo, las administradoras contarán con un plazo 
máximo de cinco (5) meses para iniciar las acciones de cobro coactivo judicial, según 
el caso”. (Destaca el Despacho). 
 

Finalmente, el artículo 5 del referido anexo técnico, referente al glosario, define el título 
ejecutivo como la “Liquidación o acto administrativo en firme emitido por las 
administradoras que contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo del 
deudor; al cual la ley le atribuye la suficiencia necesaria para exigir el cumplimiento 
forzado.” 
 
De las normas en comento se desprende con claridad que las Cajas de Compensación 

Familiar están facultadas para iniciar las acciones de cobro ante la jurisdicción ordinaria 

para el recaudo de aportes parafiscales en mora y los correspondientes intereses, para 

lo cual, el título ejecutivo debe:  i) estar constituido por la liquidación o acto 

administrativo en firme, realizado por la administradora ii) ser expedido en un plazo 

máximo de nueve (9) meses contados a partir de la fecha límite de pago y iii) cobrado 

judicial o coactivamente en un término de cinco (5) meses, contados desde el 

agotamiento del cobro persuasivo o en caso de no haberlo agotado, posterior a los 

cuarenta y cinco (45) días con que contaba, para realizar dicho cobro. 

 

Revisando las diligencias, se observa que la entidad ejecutante aporta con la solicitud 

de mandamiento de pago la Liquidación Provisional de aportes al subsidio familiar No. 

55991 de 26 de septiembre de 2023, por un valor de $881.600, correspondiente al 

aporte adeudado por el ejecutado por el periodo de marzo de 2023 (folio 18 Archivo 05 

Expediente Electrónico), Igualmente, se allega el requerimiento enviado a través de 

correo electrónico a la ejecutada el 26 de septiembre de 2023, al canal digital, que la 

demandada dispuso en su Certificado de Existencia y representación Legal, es decir, 

apoyogerencialmda@gmail.com (19-21 Archivo 005).  Finalmente, se observa que se 

adosa la liquidación definitiva del 13 de octubre de 2023, por el monto de $881.600 y la 

constancia expedida por la administradora, donde certifica que fue notificada 

legalmente al sujeto pasivo de dicha obligación y que contra la misma no interpuso 

recurso alguno (folio 24-26 Archivo 05 Expediente Electrónico). 

 

Igualmente, se avizora la Liquidación Provisional de aportes al subsidio familiar No. 

56384 de 27 de octubre de 2023, por un valor de $1.763.200, correspondiente al aporte 

adeudado por ejecutado por el periodo de abril y mayo de 2023 (folio 30 Archivo 05 

Expediente Electrónico. A la par, allega el requerimiento enviado a través de correo 

electrónico a la ejecutada el 27 de octubre de 2023, al canal digital que la demandada 

dispuso en su Certificado de Existencia y representación Legal, es decir, 

apoyogerencialmda@gmail.com (folio 31-33 Archivo 05 Expediente Electrónico). 

Finalmente, se observa que se adjunta la liquidación definitiva del 16 de noviembre de 

2023, por un monto de $1.763.200, con la constancia expedida por la administradora, 

donde certifica que fue notificada legalmente al sujeto pasivo de dicha obligación y que 

contra la misma no interpuso recurso alguno (folio 36-38 Archivo 05 Expediente 

Electrónico). 

 

Finalmente, se avizora la Liquidación Provisional de aportes al subsidio familiar No. 

57197 de 27 de diciembre de 2023, por un valor de $2.691.200, correspondiente al 
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aporte adeudado por ejecutado por el periodo de junio, julio y agosto de 2023 (folio 42 

Archivo 05 Expediente Electrónico. A la par, allega el requerimiento enviado a través 

de correo electrónico a la ejecutada el 27 de diciembre de 2023, al canal digital que la 

demandada dispuso en su Certificado de Existencia y representación Legal, es decir, 

apoyogerencialmda@gmail.com (folio 43-45 Archivo 05 Expediente Electrónico). 

Finalmente, se observa que se adjunta la liquidación definitiva del 18 de enero de 2024 

por un monto de $2.691.200, con la constancia expedida por la administradora, donde 

certifica que fue notificada legalmente al sujeto pasivo de dicha obligación y que contra 

la misma no interpuso recurso alguno (folio 48-50 Archivo 05 Expediente Electrónico). 

 

Al cotejar los requerimientos de pago enviado por la ejecutante a la señora MDA 

CONSTRUCCIONES S.A.S. con las liquidaciones que aquí se adosan como título 

ejecutivo, esto es, Liquidación de aportes al subsidio familiar No. 55991 de 13 de 

octubre de 2023, No. 56384 de 16 de noviembre de 2023, y No. 57197 de 18 de enero 

de 2024, se constata que los períodos y conceptos que la ejecutada pretende recaudar 

por vía ejecutiva fueron objeto de requerimiento por parte de la Caja de Compensación 

Familiar, terminó en el cual se hicieron los ajustes pertinentes, expidiendo con 

posterioridad las liquidaciones definitivas que quedaron en firme.  Adicionalmente, se 

avizora que cada liquidación se encuentra dentro del término de los nueve (9) meses 

contados a partir de la fecha límite de pago de cada uno de los períodos adeudados1 y 

que la acción ejecutiva se formuló dentro del término legal, ya que no transcurrieron 

más de cinco (5) meses, posteriores a los primeros cuarenta y cinco (45) días 

calendarios que le otorga la Resolución 1702 de 2021 a las administradoras, para 

agotar las acciones persuasivas, y si bien la administradora no probó haber adelantado 

las mismas, lo cierto es que es un término que se concede a la Caja una vez se 

encuentra en firme el título ejecutivo, para que  realicen o no dichas gestiones, por lo 

que se torna procedente librar la correspondiente orden de pago, por las cotizaciones 

insolutas, junto a los intereses moratorios. 

 

Finalmente, se reconocerá personería a la apoderada judicial de la entidad 

demandante, tras verificar que el poder cumple con los requisitos de los artículos 73, 

74 y siguientes del C.G.P. y artículo 5 de la Ley 2213 de 2023. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Neiva, 

 

4. RESUELVE 

 

PRIMERO. - LIBRAR orden de pago a favor de la CAJA DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR DEL HUILA – COMFAMILIAR, identificada con NIT. No. 891.180.008-2 y 

en contra de la sociedad MDA CONSTRUCCIONES S.A.S., identificada con el NIT No. 

900.833.781-3, por las siguientes sumas de dinero: 

 

A. SETECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS PESOS ($742.400) 

M/CTE., correspondientes al saldo insoluto de la Liquidación de Aportes al Subsidio 

Familiar No. 56630 de No. 55991 de 13 de octubre de 2023, por el período en mora del 

mes de marzo del año 2023. 

                                       
1 Ley 21 de 1982 art. 10. “Los pagos por concepto de los aportes anteriormente referidos se harán dentro 

de los diez (10) primeros días del mes siguiente al que se satisface”. Decreto 1990 de 2016. 
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B. UN MILLÓN CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 

PESOS ($1.484.800) M/CTE., correspondientes al saldo insoluto de la Liquidación de 

Aportes al Subsidio Familiar No. 56384 de 16 de noviembre de 2023, por el período en 

mora del mes de abril y mayo del año 2023. 

 

C. DOS MILLONES CIENTO OCHENTA MIL OCHOCIENTOS PESOS ($2.180.800) 

M/CTE., correspondientes al saldo insoluto de la Liquidación de Aportes al Subsidio 

Familiar No. 57197 de 18 de enero de 2024, por el período en mora del mes junio, julio 

y agosto del año 2023. 

 

D. Por concepto de intereses moratorios causados que se hizo exigible la obligación y 

hasta que se verifique el pago de la obligación, los cuales deberán ser verificados y 

liquidados a la fecha de pago, de conformidad al artículo 3 de la Ley 1066 de 2006 en 

concordancia con el artículo 635 del Decreto 624 de 1989. 

 

E. Oportunamente se resolverá sobre la condena en costas del presente proceso. 

 

SEGUNDO. - ORDENAR la notificación de esta providencia al demandado, conforme 

a lo establecido en el artículo 108 del C.P.L., previa advertencia de que dispone de 

cinco (5) días para pagar y simultáneamente diez (10) para excepcionar. 

 

TERCERO. - RECONOCER personería adjetiva para actuar como apoderada judicial 

de la ejecutante, a la Dra. SANDRA LORENA BARRERA NIETO, identificada con C.C. 

No. 26.422.302 de Neiva y T.P. No. 345.105 del C.S. de la J., en los términos y para 

los fines del poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
E.A.T.H. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

      
      

 

 

 
 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 
Neiva-Huila, 08 DE ABRIL DE 2024 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 

041. 
 

                                                                                      SECRETARIA 
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 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 

J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 
 

Proceso   AMPARO POBREZA  

Radicación           41001-41-05-001-2024-00152-00  

Peticionario            MARINA QUIROGA VARGAS 

 

Neiva – Huila, cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

1. ASUNTO 

 

Se encuentra al Despacho para resolver la solicitud de amparo de pobreza 

formulada por la señora MARINA QUIROGA VARGAS, para instaurar demanda 

ordinaria laboral.  Afirma la peticionaria, bajo la gravedad de juramento, que no 

posee los recursos económicos suficientes para sufragar los gastos de un abogado 

sin el menoscabo de lo necesario para su subsistencia y que, por tanto, requiere de 

la designación de un defensor público. 

 

2. CONSIDERACIONES  

  

El artículo 151 del C.G.P., señala que “Se concederá el amparo de pobreza a la 

persona que no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin 

menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la de las personas a 

quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho 

litigioso a título oneroso”. 

 

A su turno, el artículo 152 ídem, dispone respecto de la oportunidad, competencia y 

requisitos que “El amparo podrá solicitarse por el presunto demandante antes 

de la presentación de la demanda, o por cualquiera de las partes durante el curso 

del proceso. 

 

El solicitante deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en las 

condiciones previstas en el artículo precedente, y si se trata de demandante que 

actúe por medio de apoderado, deberá formular al mismo tiempo la demanda en 

escrito separado. 

 

Cuando se trate de demandado o persona citada o emplazada para que concurra al 

proceso, que actúe por medio de apoderado, y el término para contestar la demanda 

o comparecer no haya vencido, el solicitante deberá presentar, simultáneamente la 

contestación de aquella, el escrito de intervención y la solicitud de amparo; si fuere 

el caso de designarle apoderado, el término para contestar la demanda o para 

comparecer se suspenderá hasta cuando este acepte el encargo”. 

 

De conformidad con lo preceptuado en la normativa en cita y en atención que la 

solicitud cumple las exigencias contempladas en la ley, se accederá al amparo de 

pobreza solicitado. 

 

Conforme a lo expuesto, el juzgado 

 

 

 

 



 

 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 

J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 
 

3. RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER el Amparo de Pobreza a la señora MARINA QUIROGA 

VARGAS, identificada con C.C. N° 55.163.004 

 

SEGUNDO: EXONERAR a la señora MARINA QUIROGA VARGAS de pagar 

cauciones judiciales, expensas, honorarios de auxiliares de la justicia y de ser 

condenados en costas en el proceso ordinario laboral que pretende instaurar, al 

tenor de lo reglado en el artículo 154 del C.G.P. 

 

TERCERO: OFICIAR a la Defensoría del Pueblo, a fin de que le designe a la señora 

MARINA QUIROGA VARGAS, un defensor público, para instaurar demanda 

ordinaria laboral en contra de VALENTINA DÍAZ ROJAS y/o CLEANWORLD, y 

continúe representando sus intereses dentro del trámite respectivo. 

 

CUARTO: Por haberse cumplido el objeto de la presente solicitud de amparo de 

pobreza, se ordena su terminación y archivo, una vez se libren las respectivas 

comunicaciones. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
E.A.T.H. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

            

 

 

 
 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 
Neiva-Huila, 08 DE ABRIL DE 2024 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 041. 

 

 

SECRETARIA 

 



 

 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 

J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 
 

Proceso   AMPARO POBREZA  

Radicación           41001-41-05-001-2024-00159-00  

Peticionario            MIGUEL ANTONIO YUNDA NINCO 

 

Neiva – Huila, cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

1. ASUNTO 

 

Se encuentra al Despacho para resolver la solicitud de amparo de pobreza 

formulada por el señor MIGUEL ANTONIO YUNDA NINCO, para instaurar 

demanda ordinaria laboral.  Afirma el peticionario, bajo la gravedad de juramento, 

que no posee los recursos económicos suficientes para sufragar los gastos de un 

abogado sin el menoscabo de lo necesario para su subsistencia y que, por tanto, 

requiere de la designación de un defensor público. 

 

2. CONSIDERACIONES  

  

El artículo 151 del C.G.P., señala que “Se concederá el amparo de pobreza a la 

persona que no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin 

menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la de las personas a 

quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho 

litigioso a título oneroso”. 

 

A su turno, el artículo 152 ídem, dispone respecto de la oportunidad, competencia y 

requisitos que “El amparo podrá solicitarse por el presunto demandante antes 

de la presentación de la demanda, o por cualquiera de las partes durante el curso 

del proceso. 

 

El solicitante deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en las 

condiciones previstas en el artículo precedente, y si se trata de demandante que 

actúe por medio de apoderado, deberá formular al mismo tiempo la demanda en 

escrito separado. 

 

Cuando se trate de demandado o persona citada o emplazada para que concurra al 

proceso, que actúe por medio de apoderado, y el término para contestar la demanda 

o comparecer no haya vencido, el solicitante deberá presentar, simultáneamente la 

contestación de aquella, el escrito de intervención y la solicitud de amparo; si fuere 

el caso de designarle apoderado, el término para contestar la demanda o para 

comparecer se suspenderá hasta cuando este acepte el encargo”. 

 

De conformidad con lo preceptuado en la normativa en cita y en atención que la 

solicitud cumple las exigencias contempladas en la ley, se accederá al amparo de 

pobreza solicitado. 

 

Conforme a lo expuesto, el juzgado 

 

 

 

 



 

 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 

J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 
 

3. RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER el Amparo de Pobreza al señor MIGUEL ANTONIO 

YUNDA NINCO, identificado con C.C. N° 12.094.699. 

 

SEGUNDO: EXONERAR al señor MIGUEL ANTONIO YUNDA NINCO de pagar 

cauciones judiciales, expensas, honorarios de auxiliares de la justicia y de ser 

condenados en costas en el proceso ordinario laboral que pretende instaurar, al 

tenor de lo reglado en el artículo 154 del C.G.P. 

 

TERCERO: OFICIAR a la Defensoría del Pueblo, a fin de que le designe al señor 

MIGUEL ANTONIO YUNDA NINCO, un defensor público para instaurar demanda 

ordinaria laboral en contra de OSCAR ANDRÉS HURTADO SARMIENTO y 

continúe representando sus intereses dentro del trámite respectivo. 

 

CUARTO: Por haberse cumplido el objeto de la presente solicitud de amparo de 

pobreza, se ordena su terminación y archivo, una vez se libren las respectivas 

comunicaciones. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
E.A.T.H. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

            

 

 

 
 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 
Neiva-Huila, 08 DE ABRIL DE 2024 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 041. 
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